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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL MINISTERIO-REGENCIA

Despacho telegrafico referente a l viaje  
de S. M. el Rey.

MARCILLA 23 de E nero, 8 ‘45 n —  El Ministro de la 
Guerra al Presidente del Consejo de Ministros: 

a Peralta 23. — S. M. ha revistado hoy 40 000 
hombres de todas armas del primero y segundo cuer
pos del ejército del Norte, reunidos al efecto, á me
diadistancia de la carretera entre Peralta.y Olite. 
Las tropas se hallaban formadas en línea de ma
sas , apoyarfdo la derecha en la venta de San Mi
guel , y presentaban un hermoso golpe de vista fa
vorecido por un día primaveral Los vítores y acla
maciones de las t r ^ s  no han podido ser más vigo
rosos y entusiaM&s ̂ á  presencia del Rey, que ha
quedado altamente satisfecho de su excelente espí
ritu y de su brillante estado. S. M. se ha dignado 
aceptar un almuerzo ofrecido por la Oficialidad del 
ejército, servido en el mismo campo, á que han asis
tido los Generales, Jefes y numerosas comisiones de 
iodos los cuerpos aquí presentes. El Rey, contestando 
á los repetidos brindis de adhesión que se le han 
dirigido, ha saludado con elocuentes y expresivas 
frases al valiente y heroico Ejército español. A la una 
de la tarde S. M. ha montado nuevamente á caballo 
para presenciar desde una colina central el desfile de 
las tropas en la dirección de sus respectivos cantones, 
y ha visto á la vez maniobrar á tres baterías y un 
regimiento de caballería, cuya excelente instrucción 
nada le ha dejado que desear. A las cinco de la 
tarde se hallaba, el Rey de regreso en Peralta alta
mente satisfecho,de la jornada.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA

DECRETOS.
La inamovilidad judicial, que asegura la independen

cia del Magistrado y garantiza la imparcialidad de sus 
decisiones, no puede ser otorgada sin graves inconvenien
tes á los funcionarios en cuyas manos pone el Estado el 
ejercicio de la jurisdicción ordinaria sino cuando consta 
su moralidad de un modo que n© deja lugar á la sospecha, 
y cuando su aptitud ha sido en público certáraen demos
trada; y á condición de que recorra pausadamente los di
versos grados déla jerarquía judicial, á fin de que apren
dan por reflexivo estudio y continuada experiencia en los 

( Tribunales inferiores aquello que más tarde han de juzgar 
con mayor autoridad en los de superior categoría. Y aun 
con estas meditadas precauciones todavía exige la inamo- 
vilidad, no la vaga declaración de la responsabilidad de 
los Jueces y Magistrados, sino procedimientos expeditos y 
breves para hacerla efectiva, á fin de que no sé ampare la 
injusticia en una inviolabilidad peligrosa.

Estos principios fundamentales del orden judicial no 
son aplicables en toda su pureza á la Magistratura for
mada con anterioridad á la promulgación de la ley orgá

nica; pero cabe buscar en los antecedentes de carrera, en 
las cualidades morales y en la aplicación y tino con que 
los funcionarios han cumplido su alta misión, la razón 
justificativa del preciado benéficio que la ley les concede, 
mirando al público interés y no á su particular conve
niencia.

La ley provisional en sus disposiciones transitorias 
otorgó la inamovilidad á los Jueces y Magistrados en la 
categoría que hubiesen llegado á obtener en la carrera, 
sin hacer la necesaria y fácil averiguación de sus antece
dentes oficiales, y antes bien prohibiendo á la Junta clasi
ficadora informarse é informar sobre este importantísimo 
extremo; y aunque este poco meditado precepto revestía 
apariencias de igualdad,, es un hecho fuera de toda duda 
que á su sombra lograron, por acasp y sin razón de mere
cimientos verdaderos, inamovilidad efectiva recientes im
provisaciones; y se sancionó la exclusión de la Magistra
tura, si no por vida , por largos años, de muchos que en 
ella hablan ganado crédito con su ilustración, y respeto 
con su honroso comportamiento.

S i ei decreto de 8 de MayOv4e 1873, que inspirado en 
sentimientos de severa justicia prescribió la cesantía, á 
pesar del favorable dictamen de la Junta clasificadora, de 
los funcionarios judiciales inamovibles quehabian conse
guido ingreso y ascenso en la carrera sin las condiciones 
legales vigentes á la sazón, rio hubiera quedado reducido 
por imposibilidad de ser practicado á .la  mera denuncia 
del abuso, el Ministerio-Regencia habria hallado corregido 
en gran parte el grave daño originado por la falta de equi
dad y la perjudicial latitud de las disposiciones transito
rias de la ley orgánica, y que hoy es urgente remediar 
estableciendo la inamovilidad, no como merced dispensada 
al que más insiste en pretenderla, sino como garantía que 
altos intereses solicitan para mayor grandeza de la insti
tución de la Justicia.

Los servicios prestados en los Tribunales ó en el Ma
gisterio, la larga y acreditada práctica de la profesión de 
Letrado, abonan la suficiencia del Juez, al que deben ador
nar un celo probado por su historia en el foro y una mo
ralidad sin tacha que defienda su elevado carácter de todo 
adverso y fundado juicio. A los que se encuentren en esta 
circunstancia se debe la inamovilidad, y ha de acordárseles 
sin distinción de procedencia ni de situación de momento.

Y al realizar este propósito, bien quisiera el Ministerio- 
Regencia poder atenerse á las disposiciones de la ley que 
hoy rige en punto á la organización de los Tribunales, 
señalando como condiciones para ser ̂ declarado inamovi
ble las mismas circunstancias que en ella sé exigen para 
pertenecer á cada categoría; pero como el mayor número 
de los funcionarios de la administración de justicia co
menzó á prestar sus servicios ántes de su publicación, ha 
sido preciso dictar reglas inspiradas en el espíritu de la 
ley misma, de manera que al derogar su disposición tran
sitoria adquiera vigor y cumplimiento ’ en lo posible lo 
que en la misma ley se dispone con carácter de mayor 
permanencia. • >

La amovilidad de los funcionarios del Ministerio fiscal 
determinada por la índole de susfieberes ha sido recono
cida en principio por la ley vigente: su art. 820.faculta ai 
Gobierno para separar libremente al,Fiscal'del Tribunal 
Supremo y á los de las Audiencias’; pero luego limita de 
tal manera esta facultad en cuanto á ios otros agentes del 
Ministerio público, que les dispensa de hecho una inamo
vilidad tanto ó más efectiva que la de los Magistrados y 
Jueces. Esta situación de los funcionarios auxiliares de 
dicho Ministerio debe, pues, desaparecer.como contrariad 
los buenos principios de organización judicial, y como ex
cepción injustificada del de amovilidad consignado en la 
jey vigente respecto á los funcionarios principales. Si el

Gobierno ejerce bajo su responsabilidad por medio de unos 
y de otros la inspección y vigilancia .que le corresponde 
sobre.la administración de justicia y los Tribunales que 
la tienen á su cargo, no puede negársele de derecho ni em
barazársele de hecho la facultad de removerlos sin distin
ción de jerarquías. Ei único derecho que puede recono
cérseles cuando sean separados sin expresión de causa ni 
expediente que la justifique es el de ingresar en los esca
lafones judiciales de análoga categoría, ya que el ejercicio 
de las funciones fiscales puede admitirse como señal de 
suficiencia para el desempeño de la Judicatura. De este 
modo podrán utilizarse los servicios de todos los que, sin 
carecer de recomendables circunstancias, no demuestren 
la aptitud especial que requiere el ejercicio del Ministerio 
público. ' . i - . - . - -

Fundado en estas consideraciones, el Rey¿ y en su nom 
bre el Ministerio-Regencia, decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Se deroga la .sexta disposición transitoria 
del tít.,23 de la ley provisional sobre organización del po
der judicial, y se dejan sin efecto las. declaraciones de in 
amovilidad otorgadas en virtud de ella á los Magistrados 
y Jueces.

Art. 2.° La Junta de clasificación creada por la quinta 
disposición transitoria de la ley provisional antes citada 
examinará: primero, si e! Juez ó Magistrado ha ingresado 
en la carrera con posterioridad á la publicación de la ley 
provisional y con arreglo á sus prescripciones, ó lleva eh 
tiempo de servicio que según el presente decreto se re
quiere para obtener la declaración de inamovilidad: se
gundo, si concurre en él alguna de las circunstancias que 
inhabilitan con arreglo á las leyes para el ejercicio de fun
ciones judiciales: tercero, si ha sufrido correcciones dis
ciplinarias, multas, apercibimientos ó imposiciones de cos
tas que por su número y calidad, atendido el tiempo de
servicio, demuestren ineptitud, negligencia ú otro vicio 
grave: cuarto, si en su vida pública ó en la privada se 
nota alguna falta ó vicio que haga desmerecer en el con
cepto público, para lo cual deberá la Junta pedir directa
mente informes reservados á las Autoridades locales, y aun;* 
á los particulares cuando lo juzgue conveniente.

La Junta emitirá su dictámen.en vista de los antece
dentes que estime oportunos, manifestando si concurren 
en el interesado las circunstancias necesarias para gozar 
de inamovilidad.

Art. 3.° Los méritos y servicios necesarios para ser 
declarado inamovible en cada categoría de la carrera ju
dicial, y á los cuales se refiere el núm. l.° del artículo an
terior, son los expresados en las disposiciones siguientes:

1.a Para ser declarado inamovible en Juzgado de en
trada se requiere haber desempeñado durante dos años: 
con anterioridad al nombramiento ei cargo de Promotor 
fiscal, ó durante cuatro un destino que exija la cualidad 
de Letrado, ó haber ejercido por igual tiempo la Abogacía 
pagando contribución por este concepto.

2.a Para ser declarado inamovible en Juzgado de a s
censo se requiere haber obtenido Juzgado de entrada cor 
los requisitos establecidos en la disposición anterior y h a
berlo desempeñado por espació de tres años, ó haber ser 
vido ántes de la fecha del nombramiento Promotoría fiscal 
durante cinco años ó destino que exija la cualidad de Le
trado durante ocho, ó haber ejercido por igual tiempo la 
profesión de Abogado, satisfaciendo contribución en tal 
concepto.

3.a Para ser declarado inamovible en Juzgado de tér 
mino se requiere haber obtenido Juzgado de ascenso corr 
los requisitos expresados en la disposición anterior y ha
berlo desempeñado por espacio de tres años, ó haber ser
vido ántes del nombramiento durante ocho Promotoría 
fiscal en propiedad ó cargos que exijan Ja cualidad de Le-
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trado, habiendo llegado en ellos á la categoría adm inistra
tiva de Jefe de Negociado, ó haber ejercido dorante 10 la 
profesión de Abogado, pagando en cuatro de ellos la p ri
mera cuota en capital de Juzgado, una de las tres prime
ras en población donde hubiera Audiencia ó una de las 
cinco prim eras en Madrid.

4 .a P ara  ser declarado inamovible en plaza de Magis
trado de Audiencia de provincia se requiere haber sido 
nombrado Juez de término con arreglo á la disposición 
antecedente y haberlo servido durante cuatro años, ó h a 
ber ántes del nombramiento desempeñado durante 10 años 
una cátedra de Derecho en propiedad, ó cargos adm inis
trativos que exijan la cualidad de Letrado, habiendo llegado 
á obtener en ellos la categoría de Jefe de Administración, 
ó haber ejercido por igual tiempo la Abogacía en pobla
ción donde haya Audiencia, pagando una de las dos p ri
meras cuotas de contribución, ó en Madrid pagando una 
de las tres primeras.

5.a Para ser declarado' inamovible en plaza de Magis
trado de la Audiencia de Madrid se requiere haber sido 
nombrado para plaza de M agistrado de provincia en v ir 
tud de las circunstancias expresadas en la disposición an
terior y haberla desempeñado durante cuatro años, ó ha
ber servido con anterioridad al nombramiento cátedra de 
Derecho en propiedad durante 15, habiendo obtenido la 
categoría de término, ó haber ejercido por el mismo tiempo 
la Abogacía en capital de Audiencia, satisfaciendo en cinco 
de ellos la prim era ó segunda cuota si fuere en Madrid, y 
la p rim era si fuere en otra capital de distrito.

6.a Para ser declarado inamovible en plaza de Magis
trado del Tribunal Supremo se requiere haber sido nom 
brado Magistrado de Audiencia con arreglo á las disposi
ciones anteriores y haber desempeñado por dos años el 
cargo de Presidente de Audiencia ó el de Presidente de 
Sala de M adrid, ó por cuatro el de Presidente de Sala de 
Audiencia de provincia ó el de Magistrado he la de Madrid, 
ó haber ejercido la Abogacía durante 15 años en Madrid 
ó 20 en capital de Audiencia, pagando en ocho de elfos la 
prim era cuota.

Arte 4 ° Para ser declarado inamovible en la categoría 
de Presidente de Sala se requiere haber sido nombrado 
para plaza de Magistrado del mismo Tribunal ó de otro de 
igual categoría con las condiciones prescritas en las dis
posiciones anteriores y haberlo desempeñado durante tres 
años.

Art. 52 A los que hubieren servido en una categoría 
más tiempo del requerido en Jas disposiciones anteriores 
se les computará el exceso para compensar lo que Ies fal
tare en la inmediata superior.

También se estim ará para completar la antigüedad que 
les faltare para ascender á la categoría en que actualmente 
estén el tiempo que lleven de servicio en ella:

Art. 6.° Para los efectos de este decreto, los servicios 
en la carrera fiscal se considerarán corno prestados en la 
judicial en cargo de igual dotación; tam bién se apre
ciará , pero sólo por la m ita d , el tiempo de servicio en 
cargos asimilados á los judiciales, según la décima dispo
sición transitoria de la ley p rov isiona l; y el de cesantía 
de ios mismos ó de los de la carrera judicial ó ñscal á los 
que hubieren sido declarados en esta situación después 
de haber servido durante seis años.

Art. 72 Lo dispuesto en el art. 820 de la ley provisio
nal sobre organización del poder judicial, respecto á la li
bre separación del Fiscal del Tribunal Supremo y de los 
Fiscales de las Audiencias, será aplicable á los Tenientes, 
Abogados y Promotores fiscales; quedando por tanto en 
suspenso la aplicación de las disposiciones contenidas en 
los artículos 821, 822, 823 y 824 de la misma ley.

No procederá el recurso contencioso contra las dispo
siciones del Gobierno relativas á la separación, suspen
sión, ascenso ó traslación de los funcionarios del M iniste
rio fiscal.

Art. 8.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del pre
sente decreto.

Madrid veintitrés de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El P residente  del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  CsÍBsovsbs «SeS d asstillo .

El Ministro de G rac ia  y  Justicia,
Francisco de Cárdenas.

El Ministerio-Regencia, que se ha visto en la necesi
dad de volver en decreto de esta m ism a fecha por el p re s
tigio de la inamovilidad judicial asentándola, desobligado 
de toda recomendación política, sobre basas dignas por su 
justic ia  de duradero respeto, cumple ahora con un deber 
de no difícil observancia para quien gobierna sin otra pa
sión que la del amor al bien público, estableciendo para  
el nombramiento de los funcionarios de la M agistratura y 
del Ministerio fiscal condiciones de aptitud que eviten la 
a rb itra ried ad  en la provisión de estos im portantísim os 
cargos.

A fin de que recaigan en personas, no sólo idóneas, 
sino las más merecedoras entre las llamadas por la ley á 
desempeñarlos, el Gobierno se ha propuesto, como m áxi
ma invariable de su conducta, atenerse siempre á lo que 
resulte de los escalafones que existen en el Ministerio de 
Gracia y Justicia; en los cuales ha sido fácil tarea ordenar 
los nombres según el tiempo de servicio efectivo, é incluir 
en una misma série á los funcionarios activos y á los ce
santes de la misma categoría, para que á prim era v ista 
aparezca quién es, cualquiera que sea su situación actual, 
el más acreedor á ocupar la vacante.

Al dictar las reglas que lian de observarse en la pro
visión de los empleos, se ha procurado m antener en vigor 
la ley provisional en todo aquello en que no era im pres
cindible modificarla ; im posibilitar la concesión de fre
cuentes y no justificados ascensos que no dejan espacio á 
los agraciados para practicar las diferentes funciones de 
la carrera en que s irv e n ; poner en arm onía, en cuanto era 
posible, los requisitos que se exigen para obtener un pues
to con las que se consideran necesarias para ser declarado 
inamovible en é l , ;y hacer compatible la recompensa á 
largos servicios y relevantes merecimientos, con la necesi
dad reconocida .de extinguir la clase de cesantes, triste 
legado de los disturbios po líticos, carga pesada para el 
Tesoro público y embarazosa rem ora para el ordenado 
movimiento de las escalas. "

Con el deseo de que ningún m érito quede olvidado y 
ningún servicio desatendido se convoca á los cesantes que 
aspiren á volver á la carrera para que lo soliciten en un 
plazo breve, pero suficiente; y llevando hasta  el último 
extremo el empeño de reparar injustos agravios , se ofrece 
á ios que hayan sido jubilados sin causa bastante medio 
de volver á situación activa, bien que tomando las debi
das precauciones para que no sufran perjuicio los in tere
ses del Erario.

Confiado en que estas medidas han de producir el fe
liz resultado de dotar los Tribunales de un personal pro
bo, inteligente y digno de ejercer la elevada función social 
que les está encomendada ; el R e y , y  en su nombre el Mi
nisterio-R egencia/ha tenido á bien decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La provisión de los cargos del orden jud i
cial y del Ministerio fiscal se hará  por lo que resulte de los 
escalafones de sus diversas categorías, en los cuales se 
comprenderá, tanto á los funcionarios activos como á ios 
cesantes, según su antigüedad, estim ada por el tiempo 
que lleven de servicio en estas carreras.

Para determ inar la antigüedad se contará por la m itad 
el tiempo de servicio en cargos que, según la décima d is
posición transitoria de la ley orgánica del poder judicial, 
han de considerarse como asimilados á los judiciales y 
fiscales, y el de cesantía en unos y otros, siempre que al 
ser declarado el funcionario en esta situación pasiva h u 
biere servido seis años en su carrera ó destino asimilado 
á ella.

Art. 2.° M iéntras existan cesantes de la carrera ju d i
cial se proveerán las vacantes que por cualquiera causa 
ocurran en ella con sujeción á las reglas siguientes:

1.a De cada dos vacantes de Juzgados de entrada, una 
se proveerá en cesante de la misma categoría, y otra en 
la forma establecida en los artículos 123, 124 y 425 de la 
ley orgánica; las plazas que. se provean en cesantes se da
rán, una por antigüedad y otra por elección.

Luego que sean colocados todos los aspirantes á la J u 
dicatura, serán nombrados en su turno los Promotores que, 
procediendo de la clase de aspirantes al Ministerio fiscal, 
hayan sido removidos sin causa que les haga desmerecer 
en el concepto público.

Aunque se extingan las clases de aspirantes á la Jud i
catura  y de Promotores removidos con las circunstancias 
expresadas en el párrafo anterior, no se hará  nueva con
vocatoria miéntras* haya Jueces de entrada cesantes en 
aptitud para volver al servicio activo.

2.a De cada cuatro vacantes de Juzgado de ascenso ó 
término, las dos prim eras se proveerán en cesantes de la 
respectiva clase, una por antigüedad y otra por elección, y 
las otras dos en Jueces activos ó cesantes de la clase in 
mediata inferior, dándose una al más antiguo y otra al que 
el Gobierno elija entre los que lleven tres años de servicio 
efectivo en ella.

3.a De cada cuatro vacantes de Magistrado de A udien
cia de fuera de Madrid, las dos prim eras se proveerán en 
cesantes de la misma categoría, una por antigüedad y otra 
por elección; la tercera en un Juez de térm ino que lleve 
cuatro años de servicio efectivo en esta clase, y la cuarta  
en la forma prescrita en los números 2.° y 3.° del art. 133 
de la ley orgánica, observándose lo dispuesto en los a r
tículos 135 y 136 de la misma ley.

4.a De cada cuatro vacantes de M agistrado de la A u
diencia de M adrid, se proveerán: la prim era en el cesan
te más antiguo de la misma Audiencia; la segunda en un 
cesante de la m isma categoría, á elección del Gobierno, 
y las otras dos según el turno establecido en el art. 138 
de la ley orgánica ; entendiéndose que cuando el Gobier

no usare de la facultad que concede el a rt 139, el Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid en quien recaiga 
el nombramiento ha de llevar á lo ménos dos años de ser
vicio efectivo en esta categot ía.

5.a Las vacantes de Magistrado del Tribunal Supremo 
se proveerán en cesantes del mismo Tribunal que reúnan 
las condiciones que exige el decreto de esta fecha para ser 
declarado inamovible en la misma categoría, ó en los com
prendidos en ei art. 144 de la ley orgánica, siempre que 
concurran en ellos las circunstancias necesarias para ser 
declarados inamovibles, conforme al expresado decreto.

6.a Las Presidencias de las Audiencias y las de sus 
Salas se proveerán, á elección del Gobierno, en cesantes de 
la misma clase, ó en la forma establecida en los artícu 
los 149, 141 y 142 de la ley orgánica.

En la provisión de la Presidencia del Tribunal Supre
mo y de sus Salas se observará lo prescrito en los a rtíc u 
los 145 y 146 de la m isma ley.

. Art. 3.° Las vacantes que ocurran en el Ministerio fis
cal se proveerán observándose las reglas siguientes:

1.a De cada dos vacantes de Prom otoría de entrada, la 
prim era se proveerá en un cesante, y la segunda con arre
glo á lo prescrito en el art. 778 de la ley orgánica. Colo
cados los actuales aspirantes, no se h ará  nueva convo
catoria m iéntras haya cesantes de esta clase en aptitud 
para  volver al servicio activo.

2.a De cada cuatro vacantes de Prom otoría de ascenso 
ó térm ino, las dos prim eras se proveerán en cesantes de 
la clase respectiva, una por antigüedad y otra por elec
ción, y las otras dos en Promotores activos ó cesantes de 
la clase inm ediatam ente inferior por elección entre los que 
lleven dos años á lo ménos de servicio efectivo en ella.

3.a De cada cuatro vacantes de Abogado fiscal de 
Audiencia ó Teniente fiscal de Audiencia de fuera de Ma
drid, se proveerán las dos prim eras en cesantes dé la  mis
ma clase, dándose una al más antiguo y otra por elección; 
la tercera en un funcionario activo ó cesante del M iniste
rio fiscal de la clase inmediatamente inferior que lleve á 
lo ménos dos años de servicio efectivo en ella, y la cuarta 
con sujeción á lo dispuesto en los artículos 782 y 783, se
gún los casos que en ellos se preven.

4.a De cada cuatro vacantes de Fiscal de Audiencia de 
fuera de Madrid, Teniente fiscal de la de Madrid y Abo
gado fiscal del Tribunal Supremo, las dos prim eras se pro
veerán en cesantes de la respectiva clase, una por anti
güedad y otra por elección; y la tercera y cuarta en la 
forma prevenida en los artículos 78-4 y 785 de la ley or
gánica.

5.a El cargo de Fiscal de la Audiencia de Madrid y el 
de Teniente fiscal del Tribunal Supremo se proveerán en 
cesantes de la misma clase, si los hubiere, ó en la forma 
prevenida en el art. 786 de la referida ley.

Art. 4.° ' Guando se extingan ios cesantes de una clase, 
se proveerán las vacantes en la forma prescrita en los ar
tículos 2.° y 3.° para los demás turnos.

Art. 5.° Los cesantes del Ministerio fiscal podrán ser 
nombrados en los turnos de elección para plazas de igual 
dotación de la carrera judicial; y del mismo modo y con 
las m ism as condiciones podrán proveerse plazas del Mi
nisterio fiscal en funcionarios cesantes del orden ju
dicial.

Los que en v irtud  de lo dispuesto en el art. 72 del de
creto de esta fecha sobre inam ovilidad judicial sean re
movidos de cargo del Ministerio fiscal sin causa que les 
haga desmerecer en ei concepto público, tendrán opcion á 
ser incluidos en el escalafón de la categoría judicial cuya 
dotación sea igual á la que disfrutaren ai tiempo de cesar 
en la carrera fiscal.

Art. 6.° En los turnos de elección en las escalas de ac
tivos y cesantes serán preferidos entre estos últim os, en 
igualdad de circunstancias, los que disfruten haber pa
sivo.

Art. 7.° Los funcionarios de la carrera judicial ó de la 
fiscal que hayan sido jubilados contra su voluntad y no 
hubieren cumplido la edad prescrita en los artículos 239 
y 832 de la ley orgánica podrán volver al servicio, si le 
solicitaren, y del expediente que se forme resultare su 
aptitud para desempeñar el cargo que ejercían.

Los que hayan sido jubilados á su instancia y reunie
ren las m ism as condiciones podrán tam bién volver al ser
vicio, pero reintegrando al Tesoro de una vez ó por des
cuentos sucesivos del sueldo que hayan de disfrutar la 
diferencia que resulte entre el haber que les habría cor
respondido como cesantes y el que hayan percibido corno 
jubilados comprendidos en ei artículo anterior.

Art. 82 Los M agistrados, Jueces y funcionarios del 
M inisterio fiscal comprendidos en el artículo anterior, y 
los que hubieren sido declarados cesantes sin causa bas
tante á hacerlos desmerecer en el concepto público, que 
deseen volver al servicio y no lo hayan pretendido hasta 
ahora, lo solicitarán en ei térm ino de 15 dias, á contar 
desde la publicación del presente decreto si residieren en 
la Península; en el de un mes si en las Baleares ó Cana-
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r i a s ;  en el de dos si en Cuba ó Puerto-Rico, y Pen el de 
seis si en Filipinas; acompañando á su instancia, los que 
disfruten haber pasivo, certificación que lo acredite.

Los que no utilizaren estos plazos se entenderá que 
re n u n c ia n  á  volver á  la carrera.

Art. 9.° Los nombramientos que se hagan en virtud 
de lo dispuesto en el presente decreto se publicarán en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  con un extracto de los servicios de los
a g ra c ia d o s .

Art. 10. Quedan derogadas las disposiciones de la ley 
provisional sobre organización del poder judicial que sean 
contrarias á las de este decreto, del cual dará el Gobierno 
cuenta á las Cortes.

Madrid veintitrés de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidenle delMinisteijo-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  «Sel C a s t i l lo .

El Ministro de Gracia y  Justicia, . 
f r a n c i s c o  «3© C á rd e n a s*

MINISTERIO DE LA  GUERRA

DECRETOS.
El Rey , y en su nombre el M inisterio-Regencia del

Reino,
Ha tenido á bien nom brar, en comisión, Segundo Cabo 

de la Capitanía general de Aragón, Gobernador m ilitar de 
la provincia y plaza de Zaragoza, al Brigadier D. Máximo 
Blasser y San M artin, Gobernador m ilitar que es de Jaén.

Madrid veintitrés de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io , C á n o v a s  «leí C a s t i l lo .

El R e y , y en su nombre el Ministerio Regencia del 
Reino,

Ha tenido á bien nom brar Gobernador m ilitar de la 
provincia de Jaén al que lo es de la de Córdoba Brigadier 
D. José Gomez y Gonzalez.

Madrid veintitrés de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  «leí- C a s tillo *

El R e y , y en su nom bre el M inisterio-Regencia del 
Reino, .

Ha tenido á bien nom brar Gobernador m ilitar de la 
provincia de Córdoba al Brigadier D. Rafael Carrillo y 
Gutiérrez.

Madrid veintitrés de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antííjixio C á n o v a s  d e l  C a st illo .

El R e y , y en su nombre el M inisterio-Regencia del 
R eino,

Ha tenido á bien nom brar Gobernador m ilitar de la 
provincia y plaza de Cuenca al Brigadier D. Joaquin Dus- 
met y Navarro.

Madrid veintitrés de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a s t i l lo .

Los telegramas recibidos en este Ministerio hasta la m adru
gada de hoy, referentes á la insurrección carlista, carecen de 
interés.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS. 4
Restablecida la Monarquía constitucional y ocupado 

el Trono, el M inisterio-Regencia ha decretadoTo siguiente:
Artículo 1.°' Interin se determ ina en la forma constitu 

cional la dotacion definitiva de S. M. el R e y  D. Alfonso X II? 
regirá como provisional la de 7 millones de pesetas, á con
tar desde i.° del presente mes, im putándose á la misma 
los gastos de conservación de los edificios de la Corona.

Art. 2.° Se entenderá modificado con arreglo al a r 
tículo anterior el crédito del capítulo 1.° de la sección 1.a 
de Obligaciones generales del Estado del presupuesto cor
respondiente al año económico actual; quedando anulados 
los remanentes que en esta fecha ofrezcan los créditos de 
los capítulos- 57, 58, 59 y 60 de la sección 8.a del mismo 
presupuesto.

Art. 3.° Las pensiones señaladas á las clases pasivas 
de la Real Casa continuarán abonándose, m iéntras otra 
cosa no se disponga, en la forma determ inada por el a r
tículo 6.° de la ley de 28 dé Febrero de 1373.

Art. 4,° Los Palacios, jardines y demás bienes desti

nados al uso y servicio del Rey por el tít. 2.° de la ley i 
de 18 de Diciembre de 1869, así como los Archivos que 
actualm ente se hallan á cargo de las dependencias del Es
tado, se entregarán desde luego á la A dm inistración de la 
Real Casa bajo los oportunos inventarios y demás form a
lidades debidas; cesando por lo tanto en su adm inistra
ción y custodia la Dirección del Patrimonio y demás ofi
cinas dependientes del Ministerio de Hacienda, las cuales 
quedan suprim idas.

Art. 5.° El Ministro de Hacienda dispondrá lo conve
niente para el cumplimiento de este decreto, del cual dará 
oportunam ente cuenta á las Cortes.

Dado en Madrid á catorce de Enero de mil ochocientos 
setenta y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio C ánovas del Castillo*

El Ministro de Hacienda,
Pedro S a la v e rría .

El R ey , y en su nombre el M inisterio-Regencia, ha 
decretado lo siguiente :

Artículo 1.° A los cesantes y jubilados de todos los Mi
nisterios, y á los m ilitares de cuartel ó reemplazo que por 
causas políticas hubiesen dejado de percibir sus respecti
vos haberes duran te los últimos años, se les satisfarán 
aquellos según lo perm itan  las demás atenciones del Te
soro, con sujeción á los impuestos establecidos sobre los 
sueldos y asignaciones del Estado por las correspondien
tes leyes de presupuestos, y previa la oportuna liquidación 
y contracción en cuentas de su importe.

Art. 2.° Eí pago de los haberes á que se refiere el a r 
tículo anterior que correspondan al año económico actual 
se im putará á los respectivos capítulos del presupuesto 
corriente, ampliándose los de obligaciones de ejercicios 
cerrados que carecen de crédito legislativo en la suma n e 
cesaria á satisfacer con aplicación á los m ism os los ha
beres quesean procedentes de años anteriores.

Art. 3.° Ei Ministro de Hacienda adoptará las disposi
ciones necesarias para la ejecución de este decreto, del 
cual se dará oportunam ente cuenta á las Cortes.

Dado en Madrid á veinte de Enero de mil ochocientos 
setenta y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Aiatoaaio «leí Castillo.

El Ministro de H acienda,
P ed ro  Sa lav eraria .

Excmo. Sr.: Al comenzar V. E. las operaciones del Te
soro que las necesidades de este hacen precisas, si las obli
gaciones: de todas clases han de ser atendidas de la m ejor 
m anera posible enmedio de la penuria pública, es indis
pensable que este Ministerio dirija á Y. E. prevenciones 
convenientes al crédito del Estado, á la justicia debida á 
sus acreedores y al prestigio de la A dm inistración.

Fácilmente se comprende que, ante la m agnitud de los 
gastos de la guerra y el déficit del presupuesto, se procu
re adquirir con toda preferencia recursos en metálico, 
dando para ello en las operaciones que en esta especie se 
contraten alguna ventaja respecto de las que se hagan en 
otros valores.

Pero al misino tiempo no debe olvidarse que, si el Te
soro no da á su propia firma la estimación debida adm i
tiendo en las negociaciones los documentos que constitu 
yen obligaciones legítimas del Estado, fundadas en las le 
yes generales de presupuestos ó en otras especiales, ni se 
atendería á la equidad, ni el Tesoro público podría conse
guir el restablecimiento de su antiguo crédito.

Bajo tales principios, y con la m ira de que en igualdad 
de circunstancias puedan indistintam ente optar á las ope
raciones de crédito cuantas personas tengan medios de h a 
cerlo , llevando por norte la publicidad de todos sus actos, 
que no debe excusar ni tem er la Adm inistración que des
canse en la seguridad de su pureza, y conforme á los deseos 
de Y. E.;

E l M inisterio-Regencia, en nombre de S. M. el R e y , ha 
resuelto que esa Dirección abra la negociación de fondos 
del presente mes con arreglo á las condiciones siguientes:

1 .a E l Tesoro expedirá pagarés sobre la Tesorería Cen
tral á seis meses fecha.

2.a Cederá estos pagarés con descuento de 9 por 100 
anual y medio por i 00 de comisión por las anticipaciones 
que se hagan en metálico.

Con descuento de 7 por 100 anual y medio de comisión 
por las anticipaciones que consistan en dos terceras p a r
tes en metálico y la tercera  restante ei'T los valores si
guientes: letras, pagarés y billetes del Tesoro vencidos y 
no pagados, expedidos contra hodas sus Cajas, así del Rei
no como dei ex tran jero : valores de la Deuda del Estado y 
del Tesoro amortizables, si la amortización se ha causado; 
cupones é intereses de estos valores y los de la Deuda con
solidada interior hasta fin de Junio de 1874 y los demás 
contenidos en las proposiciones adm itidas por la Junta de 
la Deuda pública en las subastas efectuadas el dia 1.° de

Octubre del año próximo pasado y el 15 del mes actual; y 
libram ientos de las Ordenaciones de Pagos contra las Te
sorerías, pendientes de cobro.

Con descuento de 6 por 100 anual y medio de com i
sión, si el todo de la anticipación consiste en los citados 
valores pendientes de pago , hallándose en - poder de p ri
meros ó directos acreedores.

Y finalmente, con descuento de 5 por 100 anual y me
dio de comisión, si los valores están en poder de segundos 
acreedores. Los valores que lo sean al portador se consi
derarán como de primeros y directos acreedores.

3.a En garantía de los pagarés que el Tesoro ha de 
emitir se depositarán en el Banco de España á nombre de 
los prestamistas títulos de la renta al 3 por 100 interior 
al tipo de 14 por 100 valor, ó bonos del Tesoro de ámbas 
séries al de 4# por 100. En el caso de que estos valores 
sufrieran una baja de 2 por 100 los títu los, y 5 por 100 
los bonos respecto á la cotización de 17 por 100 los p r i
meros y 45 los segundos, el Tesoro repondrá la garan tía  
en cantidad suficiente para cubrir el valor nom inal de los 
pagarés del Tesoro en la proporción correspondiente.

Si llegase la necesidad de hacer uso de las garantías, la 
venta de estas se ejecutará con intervención necesaria de 
la Junta sindical de Agentes de la Bolsa de Madrid.

Se autoriza á esa Dirección para adoptar reglas que f a 
ciliten y aseguren la ejecución de las operaciones que se 
verifiquen, así como para publicar el resultado de las que 
se lleven á cabo en fin del presente mes.

De orden del M inisterio-Regencia lo comunico á Y. E . 
para su cumplimiento. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
M adrid 23 de Enero de 1875.

SALAVERRÍA.

Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE FOMENTO

Circular.
El R e y  , y en su nombre el Ministerio-Regencia, en

terado de ‘ la triste  situación en que se encuentran la 
mayor parte de los Maestros de las Escuelas públicas 
de esa provincia por el extraordinario atraso en que los 
pueblos dejaron el pago de sus modestos h ab e re s , des
atendiendo de una m anera lamentable obligaciones tan 
sagradas; y animado del más vivo deseo de que tengan 
pronto y radical remedio estos males en cuanto sea hum a
nam ente posible, ínterin el Gobierno dispone una reforma 
en el sistema de pagos bastante eficaz para que las obli
gaciones de prim era enseñanza sean atendidas al propio 
tiempo que las demás del Estado; convencido tam bién de 
que si las disposiciones dictadas con este propósito por 
los Gobiernos anteriores no han producido hasta ahora 
los resultados que de ellas se esperaban, se debe en gran 
parte á la tibieza con que los Gobernadores civiles las han 
ejecutado y á la resistencia pasiva de muchos A yunta
m ientos, se ha dignado disponer que se signifique á V. S., 
como lo ejecuto, su voluntad deque se cumplan exacta y 
rigurosam ente en la provincia de su mando los preceptos 
contenidos en el decreto de 13 de Octubre último para re
gularizar el pago del personal y m aterial de las Escuelas 
p ú b licas , y que se dé cuenta dentro del menor término 
posible á la Dirección general del ramo en la forma y los 
plazos que el mismo decreto señala del estado en que se 
encuentren, tanto por lo referente á los atrasos cuanto por 
lo respectivo á las mensualidades corrientes.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
debido cumplimiento; encareciéndole que no omita medio 
alguno de ios que estén dentro de sus atribuciones para 
que el referido decreto se cumpla en todas sus partes.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 21 de Enero 
de 1875.

CASTRO.

Sr. Gobernador de la provincia d e .....

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Excmo. Sr. : En vista del expediente que en copia a u 
torizada remitió Y. E. á este Ministerio en 7 de Setiembre 
último con carta oficial núm. 72, relativo á la solicitud 
hecha por D. Luciano Gotarelo para que le fuese satisfecha 
la mitad 'de los gastos de representación inherentes ai 
cargo de Director general de A dm inistración civil que in 
terinam ente desempeñó en esas Islas:

, Resultando que por el Gobierno de la República, fe
cha 18 de Abril de 1874, se dió nueva organización á las 
dependencias generales de las Islas F ilip inas, entre cuyas 
reformas tuvo lugar la supresión de la Intendencia de H a
cienda y la creación de dos Direcciones generales, una lla
mada de Hacienda y otra de Administración y Gobierno: 

Resultando que los dos expresados centros son iguales 
en categoría adm in is tra tiv a , gozando además sus Jefes de
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Idénticos haberes por sueldo personal y gastos de repre
sentación, á saber: 12.500 pesetas anuales en el primer 
concepto y 47.500 en el segundo:

Resultando que al plantearse en el Archipiélago fili
pino la enunciada organización no se encontraba allí el 
funcionario elegido por el Gobierno supremo para ocupar 
la plaza de Director de Administración civil, por cuyo mo
tivo fué nombrado interinamente para servirla el Jefe de 
la Sección de Fomento D. Luciano Cotarelo, el cual siguió 
sin interrupción desempeñando el cargo hasta la llegada 
del propietario D. Justo Tomás Delgado:

Vistas la Real orden de 6 de Junio de 1866 y la del 
Gobierno de la República, fecha 9 de Febrero de 1874, cu
yas disposiciones determinan que á los funcionarios públi
cos que por más tiempo de un  mes desempeñasen el cargo 
de Intendente en cualquiera de las provincias españolas de 
Ultramar se les abone todo el haber de su plaza en propie
dad y la mitad de los gastos de representación anejos ai 
destino de Intendente :

Considerando que, si se tratase del desempeño interino 
del cargo de Director general de Hacienda, no podria dejar 
de aplicarse en favor del funcionario interino lo dispuesto 
en la susodicha orden del 9 de Febrero, puesto que la refe
rida plaza ha venido á sustituir á la de Intendente, hoy 
suprimida; y teniendo en cuenta que las dos Direcciones 
creadas y de que se deja hecho mérito son respectivamente 
iguales en derechos, sueldos y categoría;

El Gobierno de la Regencia del R e ino , á propuesta y 
de conformidad con este Ministerio, se ha servido declarar, 
que los que desempeñaren interinam ente la Dirección de 
Adm inistración y Gobierno en cualquiera de las provin
cias de Cuba y Filipinas participen de todos los beneficios 
que se reconocen á los sustitutos en la de H acienda, y en 
su virtud  que se liquiden y abonen á D. Luciano Cotarelo 
los haberes que le correspondan como Director interino de 
Administración y Gobierno de esas Islas , al tenor de lo 
preceptuado en la orden de 9 de Febrero de 1874; confir
mando y ratificando al propio tiempo esta últim a disposi
ción general, salvo la variante de sustitu ir á la palabra 
intendente las de Director de Hacienda  y A dm in istración  
y Gobierno,

De orden del propio Gobierno lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 1 2 de Enero de 1875.

AYALA.
Señor., i..

ADMINISTRACION CENTRAL

M INISTERIO  DE H ACIENDA.

Contaduría Central de la H acienda pública .
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

úel Tesoro público en 21 de Abril de 1871 y 12 de Noviembre 
próximo pasado,Jos individuos de Clases pasivas que tienen 
reasignado el pago de,sus haberes y pensiones en la Tesorería 
Central de la Hacienda pública justificarán su existencia y 
estado para la mensualidad de Diciembre último desde el 25 

j 84 del actual en la forma que sigue:
Las señoras viudas y huérfanas con certificación expedida 

por el Juez municipal del distrito respectivo en la que conste, 
además de las circunstancias expresadas, el punto donde 
habitan, firmando los interesados al pié de dicho certificado la 
declaración de no percibir de fondos generales, provinciales 
ni municipales otra cantidad que la acreditada en la nómina 
de su clase; los señores cesantes, jubilados y retirados justifi
carán también su existencia con certificado de dichos Jueces 
municipales; los Sres. Jefes de Administración y los que por 
disposiciones superiores están autorizados para justificar por 
medio de oficio lo verificarán escrito de su puño y letra dirigi
do á esta Contaduría, expresando en él su domicilio y la decla
ración de no percibir otro haber en los términos arriba indi
cados, y estampando además en todos los justificantes un sello 
de 10 céntimos por el impuesto de guerra.

Madrid 22 de Enero de 1875.—«Fernando Fernandez Gómez.
— 3

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno de la prov in cia  de Málaga.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta 

Intentada sobre acopio de materiales para la conservación de 
la carretera de Cuesta del Espino á Málaga en el presente año 
económico, he dispuesto señalar nuevamente para que tenga 
lugar dicho acto el día 25 del actual, bajo los mismos requi
sitos y  condiciones expresados en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 13  
fie Noviembre último.

Málaga 5 do Enero de 4875.=E1 Gobernador m ilitar y civil 
interino, Victoriano de López Pinto.

Comandancia de M arina d el Parque de A lgeciras.
Debiendo celebrarse el dia 11 de Febrero del presente año se

gunda subasta pública para vender 1.87.1 balas irregulares de 
m en’o de 36, inútiles; 21 kilógramos 920 gramos de acero en l i 
mas, 1.610 gramos de leña y 330 de hierro, al precio límite de 25 
céntimos de peseta cada bala, 42 céntimos de peseta el kilogramo 
c¿e acero, una peseta 50 céntimos quintal métrico de leña, y 7 
pesetas 18 céntimos quintal métrico de hierro; según orden 
del Excmo. Sr. Director general del cuerpo, se anuncia para 
conocimiento de todos aquellos que quieran tomar parte en la 
licitación, la que tendrá lugar á las doce del dia señalado ante 
la Junta económica de este Parque en sus oficinas, Fuerte de 
Santiago, Las proposiciones serán entregadas al Presidente del

Tribunal en despacho cerrado con la antelación prefijada para 
el remate, y ser acompañadas de la garantía que se determina 
en el pliego de condiciones, el que estará expuesto en la refe
rida dependencia del Fuerte de Santiago, como igualmente 
los efectos en el mismo é Isla Verde todos los dias laborables 
desde l&s nueve de la m añana d I&s tres de la tarde, y las pro
posiciones serán redactadas según el siguiente

Modelo de proposición.
D. F. de T., que suscribe, vecino d e . . . . . ,  enterado del anun

cio y pliego de condiciones para contratar en pública licitación
la venta de (aquí los efectos por que Opte el proponente),
se compromete á satisfacer la cantidad de (que conceptúe
por cada efecto, en letra y sin enmienda, por unidad para las 
balas, kilógramos por el acero, y quintal métrico por la leña y 
el hierro), á cuyo efecto se acompañan las garantías exigidas.

(Fecha y firma del preponente.) 
Algcciras 11 de Enero de 1875.—El Capitán, Director acci

dental del Parque, Timoteo de S. Mier.

Junta económ ica del D epartam ento de Ferrol.
En virtud de acuerdo de esta corporación del dia de hoy, 

se saca á pública licitación ante la m ism a, para los doce y 
media de la mañana del 30 del actual, la subasta á fin de ad
quirir las ropas y efectos que se necesiten en el hospital m ili
tar de Marina de este Departamento en reposición de las con
sumidas en el primer trimestre de 1874-75, bajo el pliego de 
condiciones y relación dé las mismas que se encontrarán de 
manifiesto en la Secretaría de la Capitanía general hasta la 
referida hora, en que dará principio el acto.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las p e r
sonas que gusten tomar parte en la licitación.

Ferrol 2 de Enero de 487o.=El Secretario, F rancisco de 
Paula Manjon.

A dm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detentóos por falta de franqueo el dia 22 de Enero de 1875.
Núm. 389 Antonio del Rey.—Ciudad-Real.

390 Antonio del Pozo.—Villarrubia de los Ojos.
391 Antonio Garcerán.—Teruel.
392 Benito Sánchez.—Carolina.
393 Emilio Ormaechea.—Logroño.
394 Eugenio Montero R í o s .—Escorial.
395 Ildefonsa Díaz.—Toledo.
396 Juan Reyes Rich.—Guadalajara.
397 losé Almela y Duran. — Pueblo de la Concepción.
398 José Saenz.—Vallecas.
399 Luisa Sánchez.—Cor un a.
400 Luis Calvo.—San Sebastian.
401 Manuel Redondo.—Castrogonzalo.
402 Reyes Frías.—Villamanrique.
403 Ramón García.—Salamanca.
404 Ramón Centurión.—Toledo.

Madrid 23 de Enero de 1875. — El Administrador, Martin 
Botella.

Nota de las carias que con esta fecha se remiten al Juzgado de 
primera instancia de la Audiencia de esta capital por haber 
resultado falsos los sellos de franqueo de 10 y 50 céntimos ad
heridos á ¡as mismas, y en virtud de lo dispuesto en la Real 
órden de 41 de Mayo de 1853.

Núm. 1 D. J. Alvarez Esqzc.—London.
2 D. Manuel Santa Olalla.—Granada.
3 D. Aniceto María Muñoz.— Talavera de la Reina.
4 D. Salustiano Marrondo.:—Logroño.
5 D. Pedro Juste.—Venturada.
6 Doña Valentina Ceballos.—Santander.
7 Doña Matilde Diez López.—Santander.
8 D. José Somoza.—Barcelona.
9 D. Nieomedes del Pozo.—Perales de Tajuña.

10 D. José Fernandez.—Almadén.
11 D. Antonio Almagro.—Tafaiia.
12 D. Mariano Laso.—Cuenca.
13 D. Blas Abeituay.—Logroño.
14 D. Antonio Varona.—Alesanco.
15 D. Juan Blanco.—Santo Domingo de la Calzada.
16 D. Ricardo Uncela.—Hervías.
17 D. Elias Diez López.—Zaragoza.
18 D. Antonio de Agustín.—Logroño.
19 Doña Eduvigis Aranz.—Pedroñeras.
20 Doña Carlota de Rivera.—Sevilla.
21 Doña Eugenia Duran.—Valíadolid.
22 D. Domingo Fer.—Consuegra.
23 D. Lúeas Reda.—Honrubia.
24 D. Gregorio Robles.—Salces.
25 D. Manuel Alvarez.—Tineo.
26 D. Francisco Estévanez.—Olmedo.
27 D. Isidoro Díaz.-—Cuenca.
28 D. Toribio Muñoz.—Barcelona.
29 D. José Cornin.—Valencia.
30 Sor Modesta Subayas.—Barcelona.
31 D. Domiciano Cure!.— Idem.
32 Doña Casilda García.—Lugo.
33 Doña Cárrnen Salgado.—Idem.

Madrid 22 de Enero de 1875. =  El Adm inistrador, Martín 
Botella.

Nota de las carias que con esta fecha se rem iten al Juzgado de 
prim era instancia de la Audiencia por resultar falsos los 
sellos adheridos á las mismas, y en virtud de lo dispuesto en 
la Real órden de I I  de Mayo de 1853.

Núm. í  D. Andrés Mochales.-— Tafalla.
2 D. Cristóbal Lahuerta.—Manzanares.
3 D. Casildo de la Cruz.—Cuenca.
4 B. Cándido Gallego.—Coria.

. 5 Doña Ciriaca Serrano.—Tarazona.
6 D. Emilio García.—Orense.
7 Doña Ernestina López.—Aguilas.
8 D. Francisco Pinto.— Colmenar.
9 D. Felipe Mathó.—'Valencia.

10 D. José Serrano.—Granada.
11 Doña Josefa Benitez.—G i josa.
12 D. Joaquín Font y Vila.—Barcelona.
43 D. José Carrillo.—Torre de Estéban ArnLran.
14 D. Luis Carrasco.—Alcántara.
15 D. Manuel González.—Orense.
16 D. Pedro Diez Paz.—Sanlúcar de Barra me da.
17 D. Pió Navarro.—Nájera.
18 D. Pedro Angulo.—Cuzcurrita.
49 D. Eme torio Navarro.—Ná jera.
20 Doña Ernestina López.—Aguilas.

Madrid 23 de Enero de 1 8 7 5 , El Administrador, Martin 
Botella*

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lcaldía de A lcaudete.
. D. Alonso de Adán y Castillejo, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa de Alcaudete.

Hago saber que hallándose vacante en la misma una de las 
dos plazas de Facultativo municipal de Medicina y  Cirugía, se 
ha acordado su previsión de conformidad á lo prescrito en el 
reglamento de 24 de Octubre de 1873, y bajo las condiciones 
que aparecen en el expediente formado al efecto.

Su dotación es de 1.500 pesetas anuales ; pero podrá au
mentarse hasta 2.500, si atendidos los años de práctica , m éri
tos y servicios de los que la soliciten, el Ayuntamiento y la 
asamblea de asociados lo estimasen justo y conveniente.

Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes en la Se
cretaría de dicha corporación dentro del término de 30 días, 
contados desde el de la Inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, acompañando á ellas relación justificada 
de sus antecedentes profesionales.

Alcaudete 12 de Diciembre de 4874.—Alonso de Adas.-— 
Por acuerdo del Alcaide , Manuel Carrillo, Secretario.

A lcaldía de A vilés.
D. Bonifacio Heres y Busto, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de Avilés.
Hago saber que por acuerdo de la Junta municipal del 

mismo, fecha 10 del actual, se crea una nueva plaza de Médico- 
cirujano de este Concejo, dotada con la cantidad de 4.500 pe
setas anuales pagadas de fondos municipales, disfrutando ade
más los derechos de visita p o r las familias no pobres de este 
término m unicipal, de conformidad á lo dispuesto en los re
glamentos de 44 de Marzo de 4868 y 24 de Octubre de 4873, 
quedando sujeto á lo demás que en los mismos se determina, 
según el expediente y condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Los aspirantes deben reunir y  probar la circunstancia de 
tener cuatro años de práctica desde la fecha de su título, y en 
tal concepto dirigirán sus solicitudes documentadas en forma 
á esta Alcaldía en el término de 20 d ias, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Avilés 44 de Enero de 4875.—Bonifacio Heres Busto.

Alcaldía de Badajoz.
Habiendo sufrido extravío el certificado expedido por o! 

ilustre Ayuntamiento de Badajoz á favor de José María A.Iva- 
rez Pandilla, como resguardo para acreditar el derecho que 
tenia á percibir de los fondos del Municipio la suma de l.CHi5 
pesetas que le fué señalada por haber sustituido á uno de los 
quintos comprendidos en la de 4869, conforme á lo estipulado 
con expresada corporación. se hace saber al público por m e
dio del presente anuncio á fin de que la persona en cuyo poder 
obre se sirva presentarlo en la Secretaría de dicho Ayunta
miento.

Badajoz 42 de Enero de 4875.=Manuel María Alvarez.

Alcaldía de Carrion de Calatrav a.
Hallándose vacantes las plazas de Secretario y Auxiliar do 

la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, dotadas Li p ri
mera con el sueldo de 9 9 9  pesetas anuales y  la segunda con 
el de 650, el de mi presidenciá en sesión del dia de ayer acordó 
anunciarlo al público a fin de que en el término de 30 dias, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , presenten sus solicitudes documentadas los que aspiren 
á desempeñar dichos cargos.

Carrion de Calatrava 3 de Enero de 4S7o.==El Presidente, 
Francisco de Sierra.—De su órden, Amaro Sánchez do Moya, 
Secretario interino.

Alcaldía de San M artín de M on talban .
D. Mariano García Cuerva, Alcalde Presidente del Ayunta™ 

miento de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Módico-ci

rujano de la misma, dotada con el sueldo anual de 2.000 pe
setas, pagadas 4.000 del presupuesto municipal por la asisten
cia de 75 familias pobres, y las 4.000 pesetas restantes de ajus
tes particulares que el agraciado hará con las familias púdica™ 
tes, la corporación ha acordado se anuncie para que los aspi
rantes dirijan sus solicitudes al Sr. Alcalde Presidente de año 
Ayuntamiento en el término de 45 dias, contados desde ift 
inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

La población dista siete leguas de la capital de provincia, 
Toledo, y dos de la del partido, Návahcrmosa; pasando la car
retera á dos kilómetros de esta población.

San Martin de Montalban 4L de Enero de 4S75.==Marh:tno 
García Cuerva.

ADM IN ISTRACION  DE JUSTICIA

Juzgados m ilita res . 
a lic a n te .

D. Manuel Costilla y Asenci*, Capitán de navio de primera 
clase de la Arm ada, Comandante m ilitar de Marina de esta 
provincia y Capitán de su puerto &e.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Ignacio Carlos 
A barque, hijo de Roque , natural que parece ser de Calpe , y 
á Domingo Martínez , hijo de Domingo, natural de Torrevieja, 
los dos de ejercicio marineros y tripulantes que han sido ded 
falucho Sol t de la m atrícula de Torrevieja, para que dentro 
del término de 30 dias, á contar desde el en que se inserte el 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan en el Juzga
do de esta Comandancia de Marina para prestar declaración 
indagatoria en las actuaciones que se instruyen á virtud de 
exhorto de la Comandancia de Marina de Algeciras en cansa 
sobre contrabando de efectos estancados; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 13 de Enero de 4875.—Manuel C o s tilla r  
De órden S. S., Nereo Albert.

J uzgados de prim era in stan cia .
Canjayar.

Yo el infrascrito Escribano del número de este Juzgado,
Doy fé que la sentencia ejecutoria dictada en causa contra
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Antonio Moreno Carrasco, vecino de Bayarc&I, sobre hurto de 
■;áuces á D. Antonio Arroyo Olvera, de la misma vecindad, 
es como sigue:

«Sentencia.—En la causa formada en el Juzgado de Canja- 
var y seguida en esta Superioridad entre el Sr. Fiscal y el 
procurador D. Federico Morales y Segura, en nombre de Don 
Antonio Moreno Carrasco, natural y vecino de Bayarcal, ca
sado, labrador, y de 49 años, habiéndose también procedido 
eontra Francisco Guardia Moreno y José Moreno Sampedro, 
de 43 y 42 años respectivamente, en libertad, sobre hurto, se j 
han observado los trámites de derecho y sido Ministro Po- f  
nente el Sr. D. Pedro de Torre Isunza.

Aceptando como exacta la relación de los hechos y funda
mentos de derecho consignados en el auto definitivo consultado;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos el referido 
Definitivo proveido por el Juez en 7 de Octubre último por 
ü  que absolvió de la instancia á D. Antonio Moreno Carrasco, 
y declaró que Francisco Guardia Moreno y José Moreno Sam- 
■pedro obraron sin discernimiento, y en su consecuencia exen
tos de responsabilidad criminal y de oíicio las costas y gastos: 
devuélvase.

Así por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.«-José Vázquez Buguei- 
ro.=Bernardo María Iiervás.—Lope Ovejas.=Pedro de Torre 
Jsunzfl.=Liccnciado Agustin Mirasol.

PubIicacion.=Leida y pronunciada fué la anterior senten
cia por el Sr. Presidente de la Sala primera de esta Audiencia, 
estándose celebrando la pública en Granada á 30 de Diciem
bre de 4869.

Cuya sentencia se hizo saber al Abogado fiscal y Procura
dor de los procesados.

Y para que conste y tenga efecto lo en ella mandado, ex
tiendo la presente y la firmo en Granada á 5 de Enero de 4870.=== 
Hay una rúbrica.=Francisco Miranda.

Y practicadas las oportunas diligencias para notificar la 
sentencia inserta al D. Antonio Arroyo, no ha podido tener 
efecto aun, y mediante á ignorarse su paradero, en cumpli
miento de lo mandado en providencia de ayer, pongo la pre
sente cédula que firmo en Canj&yar á 42 de Enero de 4875.= 
Francisco Lozano Solsona.

D. Lorenzo López Caam&ño, Juez de primera instancia de 
]a villa de Castropol y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Fernandez 
Bástelo, vecino de la Herrería, parroquia de Abres, Concejo de 
la, Vega de Rivadeo, para que en el término de £0 dias con
curra á este Juzgado y Escribanía del que refrenda á ser no
tificado de la sentencia dictada en la causa que se le siguió por 
amenazas á Pedro García Neceda.

Dado en Castropol á 7 de Diciembre de 1874.=Lorenzo Ló
pez Caamaño.=*Por mandado de S. S., Raimundo Fernandez 
Luanco.

Cocentaina

D. Federico Stern y Enebra, Juez de primera instancia de 
Cocentaina y su partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Gabriel Botella Sala, Joaquín Domenech Albor, álias 
CJoH; Rafael Brotons Barrachina, Vicente Santa María Sem- 
perc, José Ferri Agulló, Vicente Richart Agulló , José Ra
món Selles Vilanova, Francisco Briet Moltó , álias Peladilla; 
Manuel Bandi Perca, alias Castellá; Emilio Gisbert y Calvo, 
Tomás SellésSanz, JesúsMañes Gaya, José ReigEnguix, José 
Blanquer Llopis, álias Arsix ; Miguel Sancho Blanquer, José 
Torregrosa Cardona , José Mullor Ferrando, José San Hipólito 
Expósito, álias Pau; Bautista Reig Mullor, álias Moreno; 
Francisco lusa Moltó, álias Gante; Pascual Blanquer Montaud, 
y hasta 300 intemacionalistas más, todos vecinos de esta villa, 
como comprendidos en el núm. 4.° del arfc. 429 de la ley pro
visional de Enjuiciamiento criminal, al objeto de que compa
rezcan en este Juzgado y puedan prestar declaración de in
quirir en la causa criminal que me hallo sustanciando contra 
los mismos sobre coacciones y robo, y caso de no verificarlo 
así les parará el perjuicio á que por ello dieren lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles y militares procedan á la busca y captura de los 
referidos sujetos, y caso de ser habidos con las seguridades 
convenientes dejarlos á disposición de este referido Juzgado; 
pues así lo tengo mandado en providencia de este dia en la 
causa de que anteriormente se hace mención.

Dada en Cocentaina á 29 de Diciembre de 4874.=Federico 
S'ü3rn.=De orden de S. S ., Francisco Miguel Jordá.

Colmenar Viejo.
D. Romualdo de la Pisa, Juez de primera instancia de esta 

vi.Ta de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Telesforo Lorca 

y García, Capitán Teniente de la Guardia civil que fué en el año 
de 4874 de la linea de Coliado Villalva y tercio décimocuarto, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio, se presente en este dicho Juzgado con el fin 
de recibirle cierta declaración en la causa que se sigue por 
robo de maderas de la fábrica titulada La Estrella; apercibién
dole que de no comparecer en dicho período será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 42 de Enero de 4S75.=Romual- 
do de la Pisa.=Por su mandado, Valentín Ugalde.

D. Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez de primera instau
r a  de esta villa y su partido.

Hago saber que en mi Juzgado y Escribanía del infrascri
to ŝc instruye causa criminal de oficio en averiguación de 
quienes sean seis hombres desconocidos que en la noche del 24

del próximo pasado mes robaron á ios guardas del canal de 
Lozoya, moradores en las casas denominadas déla Sima, Par
rilla y Cabezacana, en cuya causa he acordado expedir el pre
sente por el cual de parte de S. M. el Rey D. Alfonso XII, 
cuya justicia en su nombre ejerzo, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, funcionarios públicos é individuos de la po
licía judicial, y de la mia les pido y ruego practiquen las más 
activas y eficaces diligencias para la busca de los objetos sus
traídos, cuyas señas se describen á continuación, y caso de 
ser habidos los remitan con las personas á quienes se ocupa
sen en concepto de detenidas si no justificasen su lícita acl- 

• quisicion; pues en hacerlo así administrarán cumplidamente 
justicia, quedando yo al tanto siempre que los suyos viera ella 
mediante.

Dado en Colmenar Viejo á 9 de Enero de 4875.=RoinuaI- 
do de la Pisa.=Por mandado de S. S., Carlos López Navarro.

Señas de los ladrones.
Vestidos con pantalón y blusa azul de verano.

Efectos y dinero robados en la cosa de la Sima.
Tres mil reales en dinero.
Seis sábanas.
Dos almohadas.
Cuatro almohadas b'ancas.
Dos camisas.
Dos pares de calzoncillos.
Un pañuelo de crespón.
Otro idem de merino.
Tres servilletas.
Unos pendientes de aljófar.
Un vestido de pollaba.
Un pantalón y chaquetón de castor.
Un sombrero nuevo negro.
Un mantel grande.
Una capa de paño negro.
Una colcha blanca de algodón con fleco.
Ocho varas de Coruña.
Cinco pares de enaguas.
Una mantilla de sarga con una cinta de terciopelo.
Una escopeta y dos carabinas.

Casa de Cabezacana.
Seiscientos reales en dinero.
Una camisa.
Dos pañuelos.

,, Una carabina.
Casa de la Parrilla.

Veintitrés duros eri dinero.
Dos capotes nuevos'de paño negro con rayas blancás.
Un par de alforjas nuevas de lana, con las iniciales T. S. M. R.
Un pantalón de paño negro.
Cuatro camisas nuevas y una manta blanca de Palencia.
Una yegua negra.. ...
Una escopeta y una carabina.
La yegua es de 40 años, de seis cuartas de alzada, negra, 

recien esquilada la crin, desherrada, con una matadura en la 
cruz, un lunar blanco aliado del ijar» y marcada con una 
cruz en la nalga derecha.

Córdoba.—I zquierda

D. Juan Oria Rubio, Juez de primera instancia del distrito 
de la Izquierda ¿e esta ciudad.

Hago saber que en la causa de que se hará expresión, se
guida en este Juzgado y por la Escribanía de D. José Sánchez 
Guerra, que por habilitación despacha el infrascrito, se ha dic
tado por la Sala de lo criminal de la Audiencia de este terri
torio la sentencia ejecutoria que copiada 4 la letra dice como 
sigue:

«Sentencia .—En la ciudad de Sevilla, 4 29 de Julio de 4874, 
en la causa seguida de oficio en el Juzgado de la Izquierda de 
Córdoba por los delitos de disparo de arma de fuego contra 
persona determinada, juegos prohibidos, insultos é injurias y 
desobediencia grave á agentes do la Autoridad, contra D. José 
Salido Salas, hijo de D. Juan y de Doña Vicenta, natural de 
Montilla, vecino de Córdoba, de 41 años, viudo, sombrerero, 
con instrucción; Rafael Zalamanca y Prieto, hijo de Rafael y de 
Rafaela, soltero, de 28 años, aserrador y con instrucción; Ra
fael y Antohio Muñoz García, hijos de Antonio y de Antonia, 
solteros, molineros y de edad de 27 y 30 años respectivamente, 
sin instrucción; José Montero Molinera, hijo de José y Catalina, 
soltero, albañil y de 26 años, careciendo de instrucción; Anto
nio Perula Villalobos, hijo de Francisco y de Francisca, casado, 
zapatero y de 45 años, sin instrucción; Diego Heredia Serrano, 
hijo de Melchor y de Ana, casado, sirviente y de 40 años, con 
instrucción; Rafael Fernandez Muñoz, álias el Gordo, hijo de 
Rafael y de María Manuela, soltero, zapatero, de 27 años, sin 
instrucción; Pedro Flores y Paez, hijo de Pedro y de Dolores, 
soltero, negociante, de 26 años, sin instrucción, y Rafael Pé
rez y Rodríguez, álias el Fraile, hijo de Juan y de Victoria, 
soltero, jornalero, de 23 años y carece de instrucción; todos na
turales y vecinos de Córdoba: venida dicha causa á este su
perior Tribunal en consulta de la sentencia que en 42 de Di
ciembre último dictó' el Juez expresado, por la que y funda
mentos que contiene es declara:

4.* Que José Montero Molinera es autor del delito de dis
paro de arma de fuego contra personas determinadas y rein
cidente; Rafael Fernandez Muñoz, álias el Gordo, autor asimis
mo responsable de los delitos de insultos é injurias y desobe
diencia grave á los agentes de la Autoridad, y autores del de 
juegos prohibidos los otros tres Rafael Muñoz García, Diego 
Heredia y Antonio Perula, este último con circunstancia agra
vante:

2.° Que han incurrido respectivamente, el primero en la

pena de prisión correccional en su grado mínimo y meólo 
aplicado en el máximo; el segundo en las de arresto y multa 
de 125 á 4.250 pesetas por el primero y arresto mayor por el 
segundo, aplicable en el grado máximo, y en la de arresto y 
multa los últimos, aplicable en el grado medio á los dos pri
meros y en el máximo el último, ó sea á Perula, por reine!- 
dsnte:

3.° Que debe serle impuesta la pena pecuniaria ántes de
terminada, y últimamente á cada uno la octava parte de las 
costas, declarándose tres octavas partes de oficio.

Y en su virtud se condena en tres años de prisión correccio
nal á José Montero Molinera yunaoctava parta délas costará 
Rafael Fernandez Muñoz á cuatro meses y un dia de arresto por 
cada uno délos dos delitos, 200 pesetas de multa y otra octava 
parte decostas; á Rafael Muñoz García y Diego Heredia Serrano 
en dos meses y un dia á cada uno de arresto mayor,'300 pesetas 
de multa y otra octava parte de costas también á cada une, y 
últimamente á Antonio Perula Villalobos á cuatro meses y un 
dia de igual arresto, 400 pesetas de multa y otra cctava parte 
de costas, declarando de oficio las otras tres octavas restantes, 
y á cada uno en las accesorias respectivas de todo cargo, em
pleo, sueldo y derecho de sufragio activo y pasivo durante su 
condena, y caso de insolvencia á un dia de arresto por cshh 5 
pesetas de multa, de suerte que nunca pueda exceder de una 
tercera parte de la prisión que sufran.

Se absuelve libremente á Antonio Muñoz García, D. José 
Salido y Salas y á Rafael Zalamanca y Prieto, y se sobreseo 
provisionalmente respecto á Pedro Flores Paez y Rafael Feroz 
Rodríguez.

Y habiendo sido Magistrado Ponente el Sr. D. Juan Bor
rajo, por el que estaba designado.

Vista:
Aceptando los resultandos de la sentencia consultada:
Resultando que sustanciándose esta segunda instancia. 1.a 

solicitado en ella el Ministerio fiscal que se confirme dicha 
sentencia en todos sus extremos y que se apruebe el auto de 
insolvencia:

Resultando que los procesados en sus defensas han preten
dido Rafael Fernandez Muñoz la libre absolución ó que se de
clare el hecho falta, y los demás que se provea como en la an
terior instancia pretendieron:

Aceptando los considerandos y citas legales que Ja preno
tada sentencia contiene;

Fallamos que la debemos confirmar y confirmamos o a 
cuantos extremos comprende y con las costas de esta instancia 
en la misma proporción que en la primera, siendo de oficio 
las tres octavas partes; entendiéndose que las accesorias de las 
penas de prisión correccional y arresto mayor son suspensión 
de todo cargo y del derecho de sufragio durante el tiempo c .q  

dichas condenas principales: devuélvase la causa.
Por esta nuestra sentencia así lo pronunciamos, mandamos 

y firmamos.=Juan Borrajo.=José Mira Cantarero.=Franclsco 
Barrera.=Relator, Julián López Camacho.»

Lo relacionado más pormenor así resulta de dicha cansa, y 
lo inserto concuerda á la letra con su original, á que el infras
crito se refiere.

Y mediante á haberse ausentado de esta capital los proce
sados D. José Salido y Salas y José Montero Molinera, ignorán
dose cuáles sean en la actualidad sus domicilios, con objete de 
que les sirva do notificación de la sentencia preinserta he 
acordado se publique esta, como así se hace por medio de] pre
sente, á fin de que les pare el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba 4 46 de Diciembre de 4874.=Juan Oria 
Rubio.*»De orden de S. S., Manuel Osuna.

D.. Juan Orta Rubio, Juez de primera instancia del distrito 
de la Izquierda de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama 4 Pantaleon 
Iglesias Expósito, soltero, zapatero, de 34 años, natural de esta 
ciudad, sin domicilio fijo, para que en el término de 45 ellas, á 
contar "desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boielm 
oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado ó en Ja 
cárcel nacional de esta capital á oir los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue por hurto de un capote y un som
brero; previniéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio 
quejhaya lugar.

Dada en Córdoba á 28 de Diciembre de 4874—Juan Orta 
Rubio.=El Escribano, Angel Osuna García.

Cuéllar.

D. Ramón Otero Valcárce, Juez del partido de Cuéllar.
Ĵ as Autoridades é individuos de la policía judicial procede

rán á la busca, captura y remisión á este Juzgado de mi cargo 
de un macho yeguato, de nueve á 40 años dp edad, seis cuar
tas y media de alzada, pelo castaño oscuro, rozado en un cos
tillar, con un bulto en el labio superior, rozado en el cu alio 
por la collera; lleva cabezada vieja de correas, ronzal de cá
ñamo nuevo, sin rastrillo, una manta blanca con rayas encar
nadas, cincha de cáñamo vieja, remendada y con irma; y otro 
macho romo, de 45 á 16 años, de igual alzada y pelo que el. 
anterior, rozado también ai cuello y en lo más grueso de la 
cola, lleva cabezada mediana de correas, ronzal de cáñamo y 
manta como la anterior, cincha de cáñamo viejo con cordeliilo 
nuevo; y asimismo de las personas en cuyo poder fuesen ha
bidos si no justificasen su legítima adquisición.

Pues así lo tengo acordado por providencia de hoy en la 
causa que por robo de dichos machos á Miguel tierrero Per
lado, vecino de Pinar Negrillo, el dia 43 del corriente, estoy 
instruyendo y expedir la presente requisitoria.

Dada en Cuéllar á 29 de Diciembre de 4874.=Ramton Otero 
Valcarce.«®El Secretario habilitado, Valentín Calleja.
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E g e a  d e  lo s  C a b a lle r o s .

D. Teodoro Aspas , Caballero de la R eal y-d istingu ida O r- i  

den americana de Isabel la Católica, Juez de primera instancia 
de la  villa de E gea de los Caballeros y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y por el oficio del que 
refrenda se ins tru ye  causa criminal en averiguación del para,- ; 
clero de Juan  Manuel Glaria, j o v e n  de l í  años de edad y de ; 
oficio pastor, cuyas señas se anotarán después, el cual desapa
reció de los términos de la villa de Tauste desde el día 23 al 24 
de Marzo de 1874, en donde se h a l l a b a  sirviendo en clase de 1 

' p a s t o r  d e l  ganado de Mariano Necochca, vecino ele Urzainqui; 
y  como s i n  embargo de las d i l i g e n c i a s  practicadas al intento 
no h a y a  podido ser habido, he acordado en providencia de 
este día l a  inserción del presente e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta provincia, excitando como lo hago el celo 
de las Autoridades é individuos de la policía judicial para  que 
p r o c u r e n  indagar el paradero del Juan Manuel G lar ia ,  y  
en caso de conseguirlo lo participen inmediatamente á este 
Juzgado.

Dado en Egea de los Caballerea á 16 de Enero de 1876.== 
Teodor:.' úspás. =  Por mandado de S. S.., Juan Antonio López.

Señas del desaparecido.

Juan Manuel Glaria, hijo de Melchor Glaria y L o rca , este 
casado, labrador, natural de G arle  (Roncal), y aquel de 11 años 
de edad, de estatura baja ,  color sano, un poco moreno, bien 
parecido, ojos garzos, nariz regular, pelo castaño oscuro; vestía 
calzón y chaqueta negros de paño, chaleco negro de pana, cal
cillas negras, abarcas y sombrero negro, todo el traje al estilo 
roncales.

C h a n t a d a

I). d al do Auz, Juez de pr im era  instancia de Chantada.
Hago saber que á la hora de ocho de la noche del dia  26 

ern Diciembre último fue robada la casa de Domingo Montes, 
vecino do la parroquia  de S^nta Eulalia de A dá, por unos 46 
hombres armados de re w o lv e rs , los cuales le llevaron siete 
mazos de cigarros de á cuarto, 46 duros en diferentes monedas 
tic plata y calderilla y una de oro de 40 rs., un reloj de bolsi
llo de plata con la esfera dorada, una cadena de oro de 16 á 16 
adarmes, una faja de estambre azul nuevo, un tapabocas de 
lana  lom o blanco con chispas negras y encarnadas ; cuatro 
panum m  de seda, uno negro con cenefa encarnada, otro am a-  
■U ..o, otro ion el o blanco con cenefa roja y otro también am a
rm e cr T • de garbanzo, y uno de algo don encarnado, con unos 
f?:niu "tes de plata figurando calabaza.

\  por la presente requisitoria ruego á todas las A utorida
des se servan disponer se proceda á Ja  captura de las personas 
en cuyo poder se hallen dichos efectos, poniéndolos en caso 
de í m habidos á mi disposición con las seguridades debidas.

f fin ruada 43 de Enero de 4876. =  Waldo Auz. =  De orden 
d c S . S ., L o r e n z o Vaz qu e z.

C h in c h il la

D. Faustino Ortega y Ama;, Juez de prim era  instancia de 
esta ciudad de Chinchilla y su partido.

Por el presente quinto edicto, que se publicará en el Boletín  
oficial d é la  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se ha.ee saber q u e  

.0., José Esteban Quiloz, Registrador que f u e  de la propiedad 
de este partido, cesó en el desempeño de su cargo en 29 de 
E o / t o  de 1869. Lo que s e  anuncia ñor el presante á fin de q u e  
ios que tengan que deducir a lguna reclamación contra dicho 
señor pór actos ejecutados en el desempeño de su cargo lo v e 
rifiquen oportunamente; pues ríe no hacerlo les parará  el per
juicio que haya lugar, y se cancelará la fianza que como tal 
R egistrador tenia prestada.

Dado en Chinchilla á 42 de Enero de 4876.—Faustino O r-  
Mira.— Por su mandado, Fernando Cano Mañas.

ib Juan Sabaté y Vives, Juez de 'primera instancia do esta 
A ba  y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
o As á Francisco Martínez Linde, alias Frasquiliuelo, y Juan 
.Ramos Iglesias, alias R ay o ,  vecinos de Moníegicar, para  que 
centro de ellos se presenten en este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en causa que con otro consorte se les 
»s:guo sobre lesiones á Diego Ramos Linde; apercibidos que de 
i:o hacerlo se les declarará contumaces y rebeldes, parándoles 
o s perjuicios que haya lugar.

Dado en Iznalloz á 21 de Noviembre de 4874 .=Juan  Saba- 
íe y Y : ' /m .= P o r  su mandado, Antonio Fernando.

La Cañiza

D. ¿Manuel María Fidalgo, Juez de primera instancia del 
partido de La Cañiza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Reinaldo Gon
zález, alias Camarón, natural, vecino y residente en el Couto,, 
de 55 años de edad, casado, labrador, para que en el término 
de 30 dias comparezca en este Juzgado con el fin de pres tar  
declaración de inquir ir  en causa que contra el mismo se sigue 
sobre hurto de cuatro ferrados de maíz a Mauricio Alejandro; 
baio apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hay a  lugar, pues así lo he acor- ,  
caao por providencia del dia de ayer.  v

A la vez, en nombre de la Nación exhorto á todas las A u 
toridades y agentes de policía judicial p ara  que procedan á la 
averiguación y captura de José Reinaldo, álias Camarón, y lo 
rem itan  con las seguridades debidas á la cárcel de esta villa.

Dado en la villa de La Cañiza á 24 de Diciembre de 4874 .=  
Manuei María F ida lgo .=D e orden d,e S. S., Francisco  Quei- 
ri. .datos, por Rívas.

IJ. Alejandro Martin, Juez de primera instancia de esta villa 
j  partido de Lerma.

Por el presente se cita y llama 6 Mauricio Velaseo, A lejan

dro Abad y Santos A drián , vecinos de V illa lm anzo , para  que 
en térm ino de 20 dias, á contar desde la inserción de este an u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presenten en este Juzgado á 
declarar como testigos en la causa crim inal que estoy in s tru 
yendo sobre lesiones y malos tratam ien tos á D. V entura I i i-  
nojal.

Lerm a 7 de Enero de 4875. =  Licenciado A lejandro M ar
tin .= P o r  su mandado, Modesto Revilla.

M a d rid .— A u d ie n c ia .

E n virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 
cia del distrito de la A udiencia de esta cap ita l, refrendada 
del Escribano de actuaciones D. Pió del Pozo, dictada en causa 
crim inal que se siguió contra P rudencio Domingo Sainz por 
el delito de hurto , se cita y llam a por medio del presente á 
Pedro N ., que se dice habitó  en la calle de Jesús y María, n ú 
mero 9, cuarto segundo, para  que dentro del térm ino de nueve 
dias comparezca en la audiencia de este distrito  y E scriba
n ía  referida, sita  en el piso bajo del Palacio de Justicia, plaza 
de las Salesas, á p restar una  declaración en dicha causa; bajo 
apercibim iento que de no hacerlo le para rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 29 de Diciembre de 4874.=E1 Secretario , Pió del
Pozo.

D. Sebastian Carrasco Cálvente, Magistrado de A udiencia 
de fuera de esta capital y Juez de prim era instancia  del ciis 
trito  de la A udiencia de la  mism a.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á T o 
más A lcira Crespo, natu ral de Val buena, Falencia, hijo de To
m ás y de Gaspara, de estado solteru, barbero, que habitó en la 
ronda de Segovia, núm . 7, á fin de que dentro del térm ino  
de 20 dias comparezca en este Juzgado y E scriban ía  del que 
refrenda á practicar una diligencia en causa que se sigue al 
mism o por juegos prohibidos.

Encargo ánodos log Sres. Jueces, A utoridades civiles é in 
dividuos de la renda judicial practiquen cuantas diligencias 
sean necesarias para la averiguación de su domicilio, ponién
dolo en conocimiento de este Juzgado; y para  su publicidad 
expídanse las correspondientes copias á los periódicos oficiales 
de esta capital.

Dada en Madrid á 7 de Enero  de 487o.=*Sebastian Car- 
ra sc o .= P o r m andado de S. S., Pió del Pozo.

D. Sebastian Carrasco y C álvente, M agistrado de A udiencia 
de fuera de esta capital y Juez de p rim era  instancia  del d is 
trito  de la A udiencia de esta villa.

Por la presente requisito ria  te rcera  y  ú ltim a vez cito, llamo 
y emplazo á Francisco Colomo Raquero, conocido por el M an- 
chego, n a tu ra l de T urleque , Toledo, de esta vecindad, en la 
calle de la Solana, núm . 4 , cuarto  tercero  ex terio r, h ijo  de 
Toribio, de esta vecindad, tam bién en 3a calle de la  Palom a, 
núm ero 22, cuarto núm . 4 en el patio, y de María, difunta, ca
sado con A gustina F lo rín , de oficio corredor de m elones y 
suplente de guarda de fru tas y verduras del d istrito  de la L a 
tina, de 28 años de edad cum plidos en 9 de Marzo ú ltim o , de 
estatu ra  reg u la r, delgado, cara redonda, usa bigote negro , de 
cuyo color es tam bién el pelo de la  cabeza, á fin de que dentro  
del térm ino de nueve dias com parezca en este Juzgado, E scri
ban ía  del que refrenda, ó en la cárcel de V illa, á responder de 
ios cargos que contra el m ism o resu ltan  en la  causa que le 
instruyo sobre m uerte v iolenta á M anuel R ubio Sanz, su con
vecino, la noche del 2 de Octubre últim o á la puerta  de la p a s 
telería  de la casa núm . 2 , calle del Siete de Julio; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará  rebelde y contum az.

Asim ism o encargo á todas las A utoridades civiles , ju d i
ciales y  gubernativas procedan á la busca y cap tu ra  del citado 
Francisco  Colomo R aquero , poniéndolo en la  cárcel de V illa 
incom unicado á disposición de este Juzgado; pues así lo he 
acordado en la referida causa.

Dada en Madrid á 42 de E nero de 487o .=Sebastian  C arras- 
co .= P o r mandado de S. S., Gum ersindo M arcilla.

M ad rid . —B u e n a v i s t a

D. Pablo Callejo y Sanz, M agistrado de A udiencia de las de 
fuera de e3ia capital y Juez de p rim era  in stancia  del d is trito  
de B uenavista de la mism a.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo por té r 
mino de 20 dias á D. R afael R ivas y  su esposa Doña E loisa 
Villegas, que habitaron en la calle de la A duana, núm ero 22, 
cuarto  principal izquierda, y  cuyo ac tua l paradero  y domicilio 
se ignora, para que com parezcan en dicho Juzgado y E scriba
n ía  de D. Francisco José de Lanzas á responder de los cargos 
que les resu ltan  en causa crim inal de oficio que se in struye  
contra Ies m ism os por estafa; apercibidos que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y  les p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.

A la vez exhorto á todas las A utoridades para  que en cual
quier tiem po que sepan el paradero del D. Rafael R ivas y la 
Doña E loisa Villegas lo pongan en conocim iento ¿e este Juz
gado.

Madrid 31 de Agosto de 4874.—C a!lejo .=P or m i compañero 
Lanzas, F rancisco  Molina,

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  
del d istrito  de B uenavista  de esta capital, d ictada á m i te s ti
monio en causa que se instruye con motivo de las lesiones 
causadas que sufrió Benito López y L ópez , de resu ltas de las 
cuales fa lleció , n a tu ra l de Sarria , de estado soltero, de 47 años 
de edad, de oficio panadero , hijo de B ernardo , d ifun to , y de 
R afaela , por el presente edicto se hace saber á la  m adre de 
aquel, así como á los parientes m ás próxim os del finado, que

si quieren m ostrarse parte  en dicha causa lo verifiquen d en 
tro del térm ino  de cuatro  dias.

Madrid 8 de Enero de 4875 .= C alle jc .= F rancisco  de Lanzas»

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  de B uenavista de esta c a p ita l, d ictada á m i tes ti
monio en la  causa crim inal que se in s truye  contra D. R afael 
Sánchez M artinez por lesiones á D. José H eredia y  Fernandez, 
por él presente edicto se llam a á la  m ujer que en 28 de Julio  
últim o estaba encargada del re tre te  de señoras en el teatro  de 
Apolo, y cuyo actual domicilio se ignora , pa ra  que dentro del 
térm ino de cuatro dias com parezca en la audiencia del exp re
sado Juzgado á p restar declaración como testigo en la expre
sada causa.

Madrid 9 de Enero  de 1875.==Callejo.==Francisco de Lanzas»

En v irtud  de providencia d e i ’Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito  de B uenavista de esta capital, se cita  por el p re
sente y térm ino  de seis dias á D. Juan  López, que se dice ser 
vecino de Barcelona, agente de com ercio , residente accidental 
en Valencia, y  cuyo actual paradero se ignora, á fin de que se 
presente en dicho Juzgado y E scriban ía  del que suscribe á 
prestar declaración en causa crim inal que se in s truye  por fal
sificación de sellos de C orreos; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo le p a ra rá  perjuicio.

Madrid 9 de E nero de 4875. =  E l Escribano , F rancisco 
Molina.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  
del d istrito  de B uenavista, refrendada por el E scribano Don 
Natalio Sánchez M ascaraque, se cita y llam a á Eulogio M ata
moros y Y unta, soltero, de 38 años de edad, carretero , que h a  
vivido en los Cuatro Caminos y calle de San Salvador, núm e
ro 44, y  cuyo actual paradero se ignora, ¿ fin de que dentro 
del térm ino de ocho dias se presente en dicho Juzgado para  
la p ráctica de una diligencia en causa crim inal que se in s tru 
ye contra Pedro M artin Rebollo por atropello ; apercibido que 
de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Enero de 4875.= E 1  actuario , S. M ascaraque.

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia  
del d is trito  de B uenavista de esta cap ita l, d ictada ' á mi testi
monio, por el presente edicto y térm ino de cua tro  dias se llam a 
á Magdaleno Blanco Gallego, que habitó  en la calle de S erra 
no, núm . 40, y el cual fué guard ia  de Orden público; á F ilo 
m ena É stéban  F ernandez , que habitó  en la tienda de vinos 
que h ay  en  el paseo de R ecoletos, y M aría Ordoñez D iaz , que 
habitó  en la calle de Serrano , núm . 46, cuarto  sotabanco, para  
que dentro de dicho térm ino se presenten en la audiencia del 
Juzgado á fin de p racticar diligencias de careo que están  acor
dadas ei¿ la causa que por disparo de un arm a de fuego se in s
truye  co n tra  Poliearpo Z orrilla  V illasante.

M adrid 7 de Enero de 4875.= O alle jo .= F ran c isco  de Lanzas.

U g íjar.

D. Tadeo Gómez, Juez de p rim era  instancia  de esta v illa  y 
su partido.

P or la  presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á Juan 
R uiz B a u tis ta , álias M arengue, vecino de Gadiar, para  que 
den tro  del térm ino de 20 d ias, á contar desde que la presente 
se publique en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, se p resente en este Juzgado á p restar su declaración 
inquisitiva y  responder á los cargos que le resu ltan  en causa 
que contra el m ism o se in s truye  sobre lesiones y m uerte  sub
siguiente á  su m adre política M aría R osalía  López; bajo aper
cibim iento de que si así no lo verifica se procederá en su re 
beldía y le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Y en nom bre del P residen te  del Poder E jecutivo de la R e
pública, por la que adm in is tra  ju stic ia  este Juzgado, exhorto y 
requiero  á las A utoridades civiles y m ilitares, funcionarios de 
la adm in istración  pública á quienes corresponda y empleados 
de la  po lic ía  jud icial que luego que la presente vean procedan 
á la busca y prisión del referido Juan  Ruiz B au tista , cuyas 
señas personales y de v estir  son: edad como 30 años, estatura 
reg u la r, pelo entre rubio lácio y largo, cara delgada, color claro 
m u g rien to , barba poca, sin afeitar, ojos melados y bizcos, nariz 
afilada; viste som brero viejo, chaqueta de paño de Ohanes, 
chaleco y pantalón de te la  de verano clara y a lpargatas , lleva 
cédula personal bajo el núm . 399 expedida por el Alcalde de 
Gadiar, y lo rem itan  con las seguridades convenientes á  dis
posición de este Juzgado, avisando inm ediatam ente que sea 
detenido; ofreciéndom e á la recíproca en casos análogos.

Dada en U gíjar á 46 de Diciem bre de 4874.=T adeo Gomez.^= 
P or m andado de S. S., Juan  A. Megía.

U t r e r a .

El Dr. D. José M aría B arnuevo y R odrigo de V illamayor, 
Juez de p rim e ra  instancia  de este partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la ac
tuación del Escribano que refrenda se in s truye  sum aria  por 
consecuencia de la m uerte accidental de C arm en Galié Bien
hablada, de estado soltera, n a tu ra l de U lldecona, vecina de la. 
ciudad de Sevilla, de 25 años de edad, cuyo fallecim iento hubo 
lugar en esta villa en la m añana del dia 41 de Mayo último; 
en la c u a l, y no resultando si la  m ism a Galié B ienhablada 
tiene padres, y cuál sea el punto  de su re s id en c ia , he m anda
do se ofrezca d icha sum aria  á los referidos sus padres ó pa
rientes m ás próxim os por medio del presente edicto, que se in 
sertará  en el Boletín oficial de esta prov incia  y G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  para  que en el térm ino de segundo dia comparezcan, 
si lo tienen por conveniente, en este Juzgado á u sa r de su de
recho; apercibidos que de no verificarlo se les tendrá por de-
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sistidos y separados, y por renunciadas las acciones que pue
dan corresponderles en la antes citada sumaria.

Dado en Utrera á 31 de Diciembre de 1874 == José María 
Barnueyo.=Por mandado de S. S„ Antonio Carrion.

NOTICIAS OFICIALES

O b ser v a to r io  d e  M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia £3 de Enero de 1875.

' a**uka- temperatura.
¿e[ y humedad del aire.

barómetro " --------  ESVÁ*;?
«LORAS. reducidaá 0e termómetro

y en mili me- humede- y eU*edelYiento. ¿el
tros. ceco. ’ cid0#

6 de la rá. 71299 5*6 5 0 S .B r is a .. Celajes.
9 de la m . 713 88 5*6 5‘5 S. S —  Idem ... Nubes.

4 S del día. . 71369 41*5 9‘6 S. E . . . .  C alm a. Despejado.
3 de la t . .  712*81 4 4*5 11“3 S. S. O. Id em ... Idem.
6 de la  t . .  712‘77 40‘7 8‘5 S. S. O Idem ... Idem.
9 de la n. 74 2*80 6*9 6‘3 S. S. O. Idem ... Idem.

tem peratura m áxim a d e l a íre  á la so m b r a ..  ............ ................ .. 4 5‘3
Idem m ínim a de i d . . . . . . . . . . . . ............................................................   4‘4

D iferencia...  ........... ..................................................... .. 41 *2
Temperatura máxima al so l, á 4,47 m etros de la t i e r r a .  ..........  26‘6
ídem  id . dentro de una esfera de c r is ta l      38‘8

Diferencia. . . .  ............................................................. .. 4 2*2
Lluvia en fas 14 ú ltim as horas- en m ilím etros..................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el d ia  £3 de Enero
de 1875.

  - r - , - * — . ,

ALTURA , TE M P E R A -
b&rométri- tura dirección •

L0GIHM5K5. a u fd ld ll  8“«ti“i0, 4el ' DS'l“  * " “ 'S *<U!>8
mar en mi- ceu’tesi- del Tiento deleielo. deUsta
líraetros. males. Tiento ;

B ilb a o .. 769*3 42*5 N . O . . .  B r is a . . .  Cé si cub.°. M. pie.*-
O v ie d o . . . . ,  766*3 6*0 N. O ... Id em ... .  Niebla. . . .
Corana, 8 h. 768*5 12*2 O  Idem .. . .  Nubes . . . .  Tranq.4
S a n tia g o .,*  769*8 9*0 S. O . .  Id e m .... C ubierto.. »
O p o r t o . . . . .  773 0 42*3 O. N. O. Idem Casi cub.°. P. agit.*
L i s b o a . . . . .  772*5 4 4‘2 N . O . . .  C alm a.. P. nuboso. T ranq /
B a d a jo z ,. . .  » 9*5 N . O . . .  B r is a . . .  N ie b la . . . .  *
S.Fern., 8 h. 771*9 9 7 E . . . . . .  C alm a... Cási desp 0 Rizada.
S e v i l l a . . . . ,  770*2 4 0*9 E . .  Idem  Despejado. »
T a r i f a . . . - .  770*5 4 4*6 » B r is a . . .  N u b o so ... Rizada.
G ra n a d a ..., 774*5 7*4 N C a lm a .. Despejado. *
Al i c ant e . , . .  775*8 46*4 N . O . . .  V iento. .  Nubes Rizada.
M u rcia ... , ,  771*4 46*0 S. S. O.  Brisa . . .  C elajes... »
V a le n c ia .. .  768*8 4 4*0 O . . . . . .  Idem  Despejado. »
Palma   768*5 4 2*0 O  Idem A. nuboso. Tranq.4
Barcelona. » » » » » »
Z a ra g o za ... » 41*6 N . O . . .  C alm a .. Despejado. »
S o r ia .. . . . .  769*3 7*2 O.. . . .  B r is a . . .  N.°, lluvia. »
Burgos  771‘S 5 5 N. E . . .  Calma , .  N ieb la.. . »
V a llad o lid .. 774*2 7*0 S . O . . .  Id e m ....  C.°, niebla. »
S a lam an ca . 769*3 4 4*6 O . ídem  N u b o so ... »
M a d r id .. , . ,  77i ‘0 5*6 S. E . . .  B risa ... Nubes  »
E scorial.,. . ,  774*2 8*4 N . O . . .  C a lm a .. Celajes  »

. Ciudad-Real 772*4 5*6 O   Idem ... N.a cerrad. »
A lb a cete* .. 772*1 7*5 S. O . . .  B r is a . . .  N u b e s . . . .  »

D lreccion g e n e r a l  d e  Correos y  T elégrafos.
Segun los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia .

A y u n ta m ie n to  d e  M a d rid .

Precios del mercado Ú dia de la fecha.
Carne de vaca, de 4 5 ¿ 4 6 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la  li

bra, y á 4 ‘34 el kilógram o.
ídem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la  l ib r a ,y  á 4‘4 0 el kiló- 

gramo.
Idem d e te r n e r a , de 4 á 2 p e se ta s la  l ib r a ,y  de á 4'S* e l k iló

gramo.
Idem de cordero, de 0*74 á 4*12 pesetas la libra, y  á 4*40 el kiló

gramo.
Despojos de cerdo, de 40 á 44 pesetas la arroba; á 0*50 la libra, v  

á 4*08 el kilógramo.
Tocino añejo, a 20 pesetas la  arroba; á 0 ‘9 4 1a lib ra , y á 2‘04 e lk k  

legramo.
ídem fresco, de 4 8*50 á 4 9 pesetas la arroba; á 0‘82 la libra, y  á 4 ‘78 

el kilógramo.
Idem en canal, de 4 6*75 á 4 7*50 pesetas la arroba, y  de 1*52 á 4*60 

el kilógramo.
Lomo, de 4 ‘25 á 4 ‘50 p esetas la libra, y á 3*25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  de

4*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos lib ra s, de 0‘M á 0*44 pesetas.
Garbanzos, cíe 6 a i 4*50 pesetas la  arroba; de 0*25 á 0*59 la  libra, 

y  de 0*54 á 4 ‘28 el kilógram o.
, Ja?1? ,  de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0‘35 la  lib ra , y de 0 45
á 0*76 el kilógramo. J
,  ¡J® 7 * f  pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y
de o*56 a 0*89 el kilógramo. -
r-R*®ní üÍ?S’ idf - f ? °  á 5 o s e t a s  la  arroba; de 0‘24 á 0‘29 la lib ra , y dev'b% a O’oS el kilogramo.-

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo. 
Idem mineral, a 0*94 pesetas la arroba, v  á 0‘09 el kilógramo 
Gok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.

ría í? ? * * ’ «ÍSr9*!0! ái ** 30 Pesetas la ^ ro b a ; de 0*35 á ¿‘50 la libra, y«lo 0 76 a 4*08 el kilogramo.
Patatas, de 4 á 4‘75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra y  de 

E l 3 a 0*19 el kilógramo. ’
Aceite, á 4 5 /pesetas la  a rro b a ; de 0 48 á 0*54 la  libra, y á 44*93 el 

decalitro.
Vipo, de 6‘50 á 4 0 pesetas ia arroba; de 0*23 á 0*35 e l cuartillo  y  

ele 4*55 á 6*93 el decálitro. ’
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo , y de 6 ‘93 á 7‘52 el de

calitro.
. T r i g o ,  de 11*25 á 44 pesetas la fanega, y  de 20*36 á 25*34 el hec
tolitro.
tAv+?^a<̂ a’ c*e 8 80 a 9 28 pesetas la fanega, y  de 45*93 á 16*74 el hectolitro.

¿oc?OT̂ ‘ Resesdegolladas en el día de ayer.— \ acas, 129.—Carneros, 
499.—Terneras. 23.—Cerdos, 325.—T otal, 976.

Su peso en l ib r a s .. 4 43.243.— Idem en k ilógraraos.... 65.505.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder.

PUNTOS DE RECAU D ACIO N . PtS.CéntS. PUNTOS D E RECAUDACION. PtS. Cénts.

Toledo..............................  3.348*77 M ediodía...........................  7.590*66
Segovia ............................  4.387*80 Correos.............................  49
N orte................................. 4 3.678*4 4 Pozos de n ie v e   »
B ilb ao ..............................  4.391*49 Mataderos......................... 49.461*75
A ra g ó n ............................  4.212*53 ._ — -—
V alen cia ..........................  7.108*36 T o t a l .................  o5.228*47

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Enero de I875.=E1 Alcalde, C. el Conde de Toreno.

Movimiento de buques en los puertos de la Península, se
gún los partes recibidos ayer:
C ád iz.— H an entrado el vapor mercante inglés India, proce

dente de Gibraltar; y  los españoles Segovia y  Apóstol, de 
Halagadlas poíacras-goletas Margarita y VUle de Ponce, 
la fragata francesa Am iral de Mohán, procedente del Ha
vre^ y la goleta inglesa Sillian, de Sevilla.

Han sido despachados los vapores españoles Segovia, A n 
dalucía y Alegría para Algeciras, el vapor inglés India, 
de New-York, y  El Dorado, de Londres.

V a le n c ia .—Han entrado tres vapores y  cinco laudes españo
les, y  un vapor inglés, con pasajeros, correspondencia y  
efectos.

Han salido un vapor, una goleta, una balandra, un paile
bot y  cuatro laudes españoles, con lastre y  efectos.

V ig o .—Han entrado Ios-vapores españoles Covadonga, proce
dente de Camariñas, y  C ervan tes , de Alicante, con dos 
pasajeros; y  el vapor inglés Alexandre, de Oporto.

Han sido despachados el Covadonga para Cádiz con cua
tro pasajeros; el Cervantes para Carril con dos, y el in 
glés Damiett para Pomaron.

PARTE n o  o f i c i a l .
I N T E R I O R

V iaje  de S. M.
ZARAGOZA 20 de E n ero .—El R ey  se halla ya en Za

ragoza.
A las doce y media han llegado á la estación del ferro

carril de Madrid en un pequeño tren las com isiones ofi
ciales que ayer liabian pasado á recibirle en Ariza.

A  la una de la tarde las salva.? de la artillería y la 
campana mayor de la Torre Nueva a n e c ia b a n  arribo 
del tren Real á la estación, que estaba elegáN ^111611̂ 6 ^e“ 
corada, y en cuyo anden lé esperaban el Alcalde bfi- Franco 
y López y todo el Ayuntam iento, la Diputación provin¿Ta  ̂
Presidente de la com isión Sr. Hartón, los Sres. ex-Sena-  
dores y ex-Diputados, Jefes m ilitares, el Secretario del 
Gobierno civil Sr. Irazoqui, Subinspector de Telégrafos se
ñor Pascual y dos Subdirectores más del cuerpo, todos de 
uniforme; la Audiencia, Universidad, Instituto, A dm inis
trador de Correos Sr. Marquina, los Juzgados de primera  
instancia y municipales, com isiones de todas las depen
dencias del Estado y de todas las corporaciones oficiales, 
y otras m uchas personas.

Al llegar el coche régio, entusiastas aclamaciones de 
los concurrentes saludaron al R ey , y se oyó m archa Real 
que tocaba la m úsica m ilitar que venia con fuerzas del 
ejército en el tren, cuya locomotora iba adornada de ga
llardetes y guirnaldas de flores.

Tan pronto como se apeó el Monarca, el Alcalde señor 
Franco y López le entregó las llaves de la ciudad sobre un 
cojin de terciopelo y oro, dirigiéndole al propio tiempo 
un breve discurso, al cual S. M. contestó dándole las gra
cias con tono sereno y afectuoso ; en seguida salió de la 
estación, á cuya puerta montó un m agnífico caballo tor
do, cuyas riendas guardaba un Caballerizo.

Desde la estación hasta el Palacio, por la ronda, paseo 
y calles se hallaban formadas las tropas y  se veia extraor
dinaria concurrencia: los balcones se hallaban lujosamente 
tapizados y  ocupados por elegantísim as damas que, ai paso 
del R ey , agitaban sus pañuelos y  le arrojaban flores, palo
mas y verso s; de todos los arcos se desprendían también  
al pasar D. Alfonso coronas y flores.

Así llegó al templo del P ila r , á cuya puerta fué reci
bido por el Excmo. é lim o. Sr. Arzobispo, de pontifical, y 
todo el Cabildo, bajo palio , en cuya forma dió vuelta á 
toda la nave de la basílica, que se hallaba profusamente 
iluminada, miéntras se cantaba un solemne Te D eum .

El R ey  ocupo el solio que se habia colocado al lado 
del Evangelio, donde oró de rodillas algunos momentos.

Después pasó en igual forma á la Santa Capilla á ado
rar á la Excelsa Virgen del Pilar: allí derrostró su pro
funda gratitud y su respetuosa devoción á Nuestra Se
ñora, manifestando que tendría un vivo placer en regalar 
á nuestra Patrona una alhaja, como recuerdo de su visita  
á Zaragoza, ántes de marcharse.

Tal era la afluencia de gentes en el interior y exterior 
del templo, que la Guardia civil, tropa y agentes de orden 
público se vieron m uy apurados para mantener abierta la 
carrera y contener á las gentes que se agolpaban para ver 
de cerca á  la Real Persona.

Terminado este acto religioso, D. Alfonso volvió á 
montar á caballo enmedio de nutridas aclamaciones, y se

guido de su num erosísim a com itiva se dirigió a l Palacio 
arzobispal.

Poco después se presentó en el balcón, acom pañado 
del G obernador civil, A lcalde de esta  ciudad, G eneral Jo - 
vellar, M inistro de la G uerra; G eneral Prim o de R ivera , y  
otros Jefes m ilita res y o tras personas de distinción, entre los 
cuales estaba el P residen te de la Comisión provincial señor 
M arton; dando principio  inm edia tam ente el desfile de las 
tropas, á cuyo frente iba el C apitán  general de este d istrito  
Sr. Yauch, y las cuales á su paso v ic to reab an  á S, M.

Al te rm inar el desfile, y re tirad o  ya el R ey del balcón, 
el General Sr. Prim o de R iv e ra , asom ándose al m ism o, 
dirigió al público estas palab ras: «Hidalgo pueblo a ra 
gonés, ¡viva el R ey!» que fueron con testadas por el n u 
m eroso concurso  que en la plaza de La Seo se bailaba 
reunido.

IDEM 21 de Enero .—- E n el tea tro  P rin c ip a l se hab ia  
dispuesto p ara  ayer una función en honor á S. M., con 
cuyo m otivo se reunió en él todo lo m ás notable y d istin 
guido de la sociedad aragonesa.

Al p resen ta rse  el Soberano en el palco fué sa ludado 
con la m archa Real y los v ítores en tusiastas de la concur
rencia, ejecutándose en seguida por un  coro y u n a  b an d a  
m ilitar, á telón corrido, un him no dedicado al M onarca.

Se representó después el dram a R ey valiente y  j u s t i 
ciero y la pieza A cadena perpétua, term inando  con la lec
tu ra  de unas bellísim as com posiciones de los Sres. G ervera 
Bachiller, Borao y Ordas.

Después del teatro  se quemó la colección de fuegos a r -  
; tificiales que estaba d ispuesta p ara  el jueves, p resen cian 

do S. M. el espectáculo desde el balcón del Palacio de ia 
D iputación provincial, acom pañado del C apitán genera Je 
A ragón, del A lcalde, G obernador civil, Sr. M inistro de la 
G uerra, Concejales y D iputados, General P rim o de R ivera, 
A yudante de Campo del M onarca y Jefe en com isión de 

i su  C uarto m ilita r, y o tras personas.
E l jueves, á las diez de la m añana , estuvo S. M. á oír 

m isa en la an tig u a  é h istó rica  Catedral de La Seo. AI 
salir y d irig irse á pié á Palacio fué aclam ado con g ran  e n 
tusiasm o por la inm ensa m uchedum bre que h ab ia  acudido 
á verle á la plaza de la Catedral. A  las once visitó la Casa 
provincial de M isericordia, acom pañado de las p rim eras 
A utoridades.

U na com isión de obreros que se presentó á D. Alfonso 
á ofrecerle el hom enaje de su  respeto fué recib ida con 
frases benévolas por el M onarca, que les m anifestó seria 
ej ^ o t e c to r  del trabajo .

T a m o 1(3n °^ra  a m is ió n  de señoras v isitó  á S. M. para  
ofrecerle el pre'cfente de un a  m a£níflca V irgen del P ila r  de 
p la ta .

D u ra n te  todo el dia se R cieron al R by num orasos re 
galos, llam ando la a ten c ió n , e n U  o tro s >. un Precioso á l
b u m , com puesto de poesías de los u^ stin Su l!' 0i poetas 

; zaragozanos.
ap peía

Hoy, á la u n a  y m edia de la ta rd e , h a  salido uG 
ciudad el R ey D. Alfonso con dirección á  N av arra , h a 
ciendo el cam ino desde Palacio  á  la estación en carre te la  
descub ierta .

Le acom pañaban las A utoridades y corporaciones, y 
las tropas se hallaban  form adas en el'm ism o orden que el 
dia an terio r.

En el anden ele la estación le esperaba una g ran  con
cu rrenc ia  que despidió al joven M onarca con en tusiastas 
aclam aciones, m ién tras la a rtille ría  hac ia  las salvas de o r
denanza, y las m úsicas ejeu taban  la m archa Real.

D urante la estancia de S. M. en Zaragoza fué v isitado 
por todas la s c o rp o rac io n es , A yuntam ientos do la p rov in 
cia, rep resen tan tes de las p rov incias lim ítrofes de Teruel 
y H uesca y o tras m uchas personas que quisieron ofrecer
le sus respetos, y á todos los que recibió con sum a am abi
lidad. E n tre  los actos ca rita tiv o s con que el R ey quiso se
ña la r su presencia en aquella ciudad , figuran el donativo  
de $0.000 rs. con que favoreció á los establecim ientos be
néficos, y el indulto  concedido á 17 artilleros de aquella 
guarnición que ex tinguían  condenas. (Diario de A v ise s .)

MADRID.— P ara  celebrar los d ia s ú e  S. M. el R e y  se 
reunieron  anoche en un banquete, bajo la p residencia  del 
Excm o. Sr. D. Francisco Romero R obledo, los D irec to res 
y Oficiales de la Secretaría del M inisterio de la G o b ern a
ción, Sres. D. R icardo A izugaray, D. S alvado r López G ui
ja rro , D. Gregorio Cruzada V illam il, D. M ariano C arre ras 
y González, D. Julián  Sainz C ortes, D. G abriel F ernandez 
Cadórniga, D. Federico V ilialva, D. V icente B arran tes, Don 
Félix  Soldevilía, D. B ernardo Lozano, D. José Torres V al- 
derram a, D. Ferm ín H ernández Iglesias, D. Joaquín R ubí, 
D. A lonso Contreras, D. E d u ard o  F o n tan , D. A ntonio A lcalá 
Galiano, D. Eusebio Blasco, D. F erm ín  F ig u e ra y D . A nto
nio Torrecilla. Se sirv ió  la com ida en la fonda- de Los dos 
C isn es , y fué ta n  selecta y delicada como debía esperarse 
de ta n  acred itado  establecim iento. A los p o stres , según 
costum bre, com enzaron los b rind is , y todos los c ircuns
tan tes  se pusieron  en pié á im itación del Sr. M inistro p a ra
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pronunciar el primero, con entusiasta voz, por la salud 
la ¿loria de D. Alfonso XII.

Si Sr. D. Eusebio Blasco leyó en seguida las siguiei 
tes décimas, que fueron acogidas con calurosos aplauso

Brindo por el I I e y  de E spaña, 
símbolo de paz y gloria, 
y por la futura historia 
de su naciente campaña; 
hora es ya de que la saña 
de los partidos se ablande 
y  la conciencia nos mande 
trocarla en santo cariño 
viendo empeñado á un R ey niño  
en hacer un pueblo grande.

Brindo al que en la lucha eterna 
del pasado y el presente 
alza el pendón refulgente 
de la sociedad m oderna; 
el Rey que en edad tan  tierna 
ya es soldado y caballero 
logrará que el mundo entero 
le contemple uno y distinto, 
en Ja guerra Garlos quinto 
y en la paz Cárlos tercero.

Rota y deshecha en girones 
la nación tan grande un dia 
que el Sol nunca se ponía 
en sus vastas posesiones, 
escupidos sus blasones 
y su nombre por los suelos, 
nuevo Sol luce en los cielos 
tras pesares muy prolijos; 
leguemos á nuestros hijos 
la gloria de sus abuelos.

Esta gloria, esta nobleza» 
no se ha de hacer á reparto, 
que ya lo probado es harto  
y no hay cuerpo sin cabeza; 
en el reinado que empieza 
todo patriota confía; 
quien siéntala idolatría 
de la patria desahuciada 
brinde á i a patria agrupada 

y; G en torno á la Monarquía!

España, en sumíck>
rompe ai ^  som]n»a

COil Actividad que asombra 
el R ey  á vencer convida; 
si de guerra fra tr icida 
nos anuncia el fin cercano,

■J ■ ? cuando uno con otro herm ano
se abracen con efusión, 
con un  solo corazón 
am arán  al R ey  crist iano.

Y esto ha de ser; y en tal dia. 
joven, Rey, padre y caudillo, 
dando Alfonso nuevo brillo 
á la hispana Monarquía, 
entre la inmensa alegría 
de tan patriótico goce, 
eirá cuando alboroce 
el triunfo á nobleza y plebe;
¡plaza al siglo diez y nueve!
¡viva el R ey  Alfonso doce;

El Sr. Cadórniga brindó por que el actual Gobierno fir
ma Y paz, dejando á salvo todos los intereses y todos los 
principios liberales que representa, y que no puede ménos 
de representar, el R e y  constitucional y legítimo.

El Sr. Alcalá Galiano, por la juventud, personificada en 
eí Trono por Alfonso XII y en el Gobierno por el Sr. Ro
mero Robledo.

El Sr. Carreras y González, por la inteligencia, el co
razón y el brazo que han llevado a feliz término el resta
blecimiento de la Monarquía constitucional, y que consi
dera representados por el Presidente del M inisterio-Re
gencia D. Antonio Cánovas del C astillo , el Ministro de la 
Gobernación Sr. Romero Robledo y el General Sr. Martínez 
Campos.

El Sr. Alzugaray, por el Rey Alfonso XII; y porjque en 
Navarra, donde nuestros abuelos defendieron tla indepen
dencia y nuestros padres la libertad, se le acoja como la 
personificación de la Monarquía constitucional, síntesis 
del pasado y del presente, de la autoridad y de la libertad, 
del progreso y del orden, del respeto en el que m anda á 
todos ios derechos, del cumplimiento en el que obedece

de todos los deberes, y en fin, por que el cielo nos le de
vuelva coronado con la oliva de la paz ó con el laurel de la 
victoria.

El Sr. D. Joaquín Rubí', por el R ey  de España, y por
que termine la guerra civil y los males que afligen á nues
tra  patria.

El Sr. Cruzada Villamil, por el R ey D. Alfonso XII, 
porque emule las glorias de sus antepasados del mismo 
nom bre, el justiciero Alfonso X I, él sabio Alfonso X , el 
gran vencedor de la morisma Alfonso VIII, el Emperador 
de las Espadas Alfonso VII, el Conquistador de Toledo Al
fonso VI, y porque después, en la era de paz , que ha de 
inaugurará  su vuelta de la cam paña, llegue á ser digno 
imitador del que fue llamado Néstor de los Monarcas par
lamentarios de Europa, el R ey Leopoldo I de Bélgica.

El Sr. López Guijarro, por las damas españolas que tan 
poderosamente han contribuido á la proclamación de 
nuestro REY Alfonso XII.

Por último,.el Sr. Villalva, por el gran amigo personal 
de S. M. el R e y ,  y propagador infatigable de su legítima 
causa, Sr. Duque de Sesto.

El banquete concluyó á las diez y media de la noche, 
retirándose los circunstantes gratam ente im presionados 
por la armonía y unanim idad de sentimientos que había 
reinado durante la reunión.

El Sr. Ministro de la Gobernación, los Directores y 
Oficiales de Secretaría de su departam ento dirigieron ayer 
un cariñosísimo telegrama felicitando al R ey en sus dias, 
manifestándole los sentimientos de la más inquebrantable 
adhesión, deseándole una pronta y feliz victoria, una paz 
duradera y muchos años de próspero reinado.

El Ayuntamiento de esta capital dirigió asimismo á 
S. M. el R ey  el siguiente despacho telegráfico:

«Señor: El Ayuntamiento de Madrid tiene la honra, al 
par que la gran satisfacción, de felicitar respetuosamente 
á V. M. en el dia de su santo, y al presentarle el te s ti
monio de su acendrada adhesión hace votos fervientes por 
el próspero reinado de V. M.

Madrid 23 de Enero de 1875.=E l Alcalde -Presidente, 
C. el Conde deToreng.»

P ara  solemnizar los dias de S. M. el R ey  ha distribuido 
|  el Sr. Gobernador civil de la provincia 300 r-s. da limosna

Iá cada uno de los establecimientos siguientes:
Colegio del Sagrado Corazón, monjas de Góngora, ídem 

del Sacramento, id. de la Latina, id. Trinitarias y á las Ar- 
I repentidas Siervas de María.

EXTERIOR.

ALEMANIA.—El 20 del corriente se distribuyeron en
tre los Diputados del Reichstag de Berlín los presupuestos 
de P rusia para 1875, leídos el dia anterior en la Cámara 
por el Ministro de H acienda: los ingresos se calculan en 
694.432.613 marcos, ó sean 387.438 menos que en '1874; los 
gastos ordinarios se elevan á 613.830.050 marcos de plata, 
ó sean 17.585.807 más que en el presupuesto anterior: los 
extraordinarios ascienden á 80.592.563, ó sea 2.562.275 
más que en 1874; la deuda pública figura por 939.287.i08 
marcos, compensados por el activo de los ferro-carriles 
del Estado; los intereses de la deuda pública están cu
biertos con los excedentes de los ferro-carriles; y el pre
supuesto de cultos aparece aumentado en 502.000 m ar
cos para las Universidades, en 2 millones para el a u 
mento de las asignaciones de los eclesiásticos, en S millones 
para Instrucción prim aria, y por últim o, en medio millón 
para compensar la supresión de los derechos do m atrícula. 
En el presupuesto extraordinario figuran 36 millones de 
marcos para la construcción de nuevos ferro-carriles, y 25 
destinados á m ejorar algunas industrias y á Ja construc- 
cion de canales y carreteras.

FRANCIA.—Nada anuncia el telégrafo acerca  do los 
debates de la Asamblea nacional, y los diarios parisienses 
recibidos ayer carecen también de datos que den alguna 
luz acerca de la situación parlam entaria de Francia.

Un despacho, fechado en París el 18, da cuenta  del p ro
yecto constitucional de Mr. Naquet, distribuido á los Re- 
presentantos el mismo dia.

Dicho proyecto establece una sola Cámara que deberá 
ser electiva, en conformidad con la Constitución de 1848, 
y que durará  dos años. El Poder Ejecutivo será presidido 
por el Jefe del M inisterio, responsable ante !a Cámara, 
de la cual em anarán sus poderes, y que podrá retirarle su 
confianza. El Jefe del Estado se titu lará  Presidente do 
la República francesa. Los Ministros serán responsables 
para con el Presidente. Sólo podrá hacerse la reforma de 
esta Constitución por una nueva Asamblea , después do 
consultar á la nación por medio del sufragio uní versal.

Otro telegrama atrasado dice:
«Afírmase que la combinación mediante la cual el Du~ 

que de Broglie se encargaría de formar M inisterio , ha 
fracasado completamente por la resistencia que opuso la 
derecha moderada á la constitución del setenado im per
sonal.

Dícese que á consecuencia de este hecho será encar
gado de formar Ministerio el Duque de Audiffret-Pasquier, 
aunque no falta quien sostenga no estar todavía malo
grada la combinación Broglie.»

ITALIA.:— La Voce delta Vevita dice que el Soberano 
Pontífice recibió el 17 de este mes á una diputación ale
m ana que ha ido á Roma para felicitarle. El Presbítero 
Wall leyó un discurso lleno de seguridades en cuanto á la 
adhesión hácia la persona del Padre Santo, manifestando 
después que ningún acontecimiento podrá separar á los 
católicos alemanes de la Silla Pontificia.

Las últim as noticias de San Remo presentan á la E m 
peratriz de Rusia muy aliviada de las dolencias que la 
aquejan. Según La Perseveranza, S. M. I. se encontraría 
ya restablecida á no ser por la debilidad en que la ha de
jado la fiebre. Créese, de todos modos, que pronto dejará 
aquella residencia.

MONTENEGRO — Un periódico de Viena, el Fremden- 
b la tt, dice que la cuestión de Podgoritza ha tomado mal 
aspecto. El Gobierno otomano exige ahora, como condición 
del cumplimiento de la sentencia que ha recaído contra 
los turcos declarados culpables, que los montenegrinos 
comprometidos en el asunto sean ántes juzgados por los 
Tribunales del Imperio y castigados en su territorio.

El Príncipe Soberano de Montenegro se ha opuesto á 
esta condición, y el Gran Visir insiste enérgicamente ; de 
aquí el carácter grave que ha tomado el asunto. El mismo 
diario añade que en Montenegro se nota gran agitación, lo 
cual es verosímil, vistas las condiciones características de 
aquellos montañeses y el giro dado á la  cuestión por el Go
bierno turco.

SUECIA Y NORUEGA.—El 18 se abrió el Parlamento 
sueco.

Según el extracto que del discurso del Trono adelanta 
un telegrama, el Rey ha declarado que soiñeterá á la Cá
m ara varios proyectos de ley relativos a la reorganización 
del ejército y de la Marina y á la adopción del servicia 
m ilitar obligatorio para todo3. También anuncia que se pe
dirán créditos im portantes con destino al aumento del 
m aterial de explotación de ios caminos de h ie rro , te rm i
nando con lo que más satisfactorio podia ser para los Re
presentantes de la nación, á saber: que los ingresos deí 
año último han producido un excedente de 12 millones, 
de coronas.

Se ve que la cuestión militar sigue preocupando al Rey- 
Osear, como á su difunto hermano, que luchó sin resul
tado con el Rigsdag.

S A N T O S  D E L  D I A ,

Nuestra Señora de la Paz ,  y San Timoteo, Obispo y mártir„ 
C u a re n ta  H oras  en el Colegio de niñas de la Paz.

ESPECTÁCULOS.

Teatro R e a l . — A l a s . ocho y media. — Función 79 de abono.— 
T u rn o  1.u im par .—Aída.

T e ñ i r  o  — A las cuatro y  m edia .— L a  'corona de abro
jo s .— Fin de tiesta.

A las ocho y medía.— Turno  1.° im par .— Ei pañuelo blanco.— El 
anzuelo.

Teatro de la XarxiaeBa.—A las cuatro y m ed ia .— El barben - 
lio de Lavapiés.

A las ocho y media.— Función 117 de abono .—Turno 3.°— El bar- 
berilio de Lavapiés.— Gran  panoram a de Va g u e r ra  civil.

Teatro del Circo»— A las cuatro y ruodia.— L a  Virgen de ¡ a l o 
ren a —Baile.

A las ocho y media.—Función 128 de abono.— Turno  2.° par .— 
G uzm an el Bueno .—Baile.

Teatro de Variedades*— A las cuatro  y  m edia .— La vengan
za  de un  p ira ta .

A las ocho.— Camino de Leganes — Bodas ocultas.— Los dos Ciri
los.— El pariente de lodos.—Por ir  ai baile.

T e a t r o  H o r n e a » — A la s  cua tro .— Jugar con fuego.

A las siete y  media.—l o s  estanqueros aéreos.— A m or á pedradas.— 
El loco de la guard illa .— La fu erza  de voluntad.— La soirée- de 
C achnp'n.

Teatro Martin»— A las cualro y media .— El castillo de San A.i- 
berlo .—Baile.

A las ocho.—/ Cria p ru e b a !— La sociedad de los trece .— Galilea.— 
La cruz de Benejv-encia.—Baile.


